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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Araojuez sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.

e? ^ dÍente 7 aUt0S de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Palencia
y el Jaca de primera instancia de Astudillo, de los 
cuales resulta: ’

Que el úia 13 de Setiembre próximo pasado asis- 
i con^o j e costumbre el niño Prisciano Moreno , hi

jo  ue un vecino del pueblo de Villamediana, á la es
cuela pública, y al entrar en ella, el Maestro, que le 
estaba esperando, le dirigió algunas palabras ofensi
vas para su padre, y en seguida principió Á darle 
golpes con un palo, causándole varias lesiones,'para 
cuya curación necesitó de asistencia facxiltativa du
rante cuatro dias:

Que noticioso el padre del niño de tal suceso, se 
presentó al siguiente dia al referido Maestre inter
rogándole en la calle, que Fué donde le encontró 
acerca de los motivos que hubiese tenido para mal
tratar de obra y de palabra á su hijo, y si aquellos 
hab,an s.do por desaplicación ó descompostura del

O’ lo cualel ’ -'terrogado respondió de una ma
nera tan procaz y deshonesta, que el padre se retiró 
inmediatamp tlte , y  puso lo ocurrido en conocimiento 

'aide del pueblo, demandando al Maestro á 
Ju,cV.O verbal de faltas:

Que por esta Autoridad se citó oportunamente 
para la celebración del juicio al demandante y de
mandado; pero tuvo que sustanciarse en rebeldía 
porque el segundo, ó sea el Maestro, no se presentó’ 
excepcionando incompetencia por parte del Alcalde, 
fundada en los términos de la Real órden de 18 de 
Jumo de 1848 , que sentía varias atribuciones á las 
Juntas provinciales de Instrucción primaria para la 
corrección gubernativa de las faltas cometidas por 
los Maestros :

Que esto no obstante, el Alcalde continuó el jui
cio , en el cual se examinó á varios niños, y se prac
ticaron otras pruebas en.comprobación de los hechos 
imputados al Maestro; de todo lo que se averiguó su 
certeza, y que efectivamente dicho Profesor, guiado 
por espíritu de venganza, había pegado golpes y 
causado heridas al niño Prisciano, así como también 
se confirmó el segundo extremo de la queja presen
tada por el padre del ofendido, á saber: que al re
convenirle este por su conducta profirió el ofensor 
palabras escandalosas y obscenas, injuriándole y 
menospreciándole á pesar de ser individuo de la Jun
ta local de Instrucción primaria :

Que en vista de todo, y prévia audiencia del Sín
dico del Ayuntamiento, el Alcalde dictó sentencia 
que abrazaba los dos extremos enunciados; y ha
biendo el Maestro interpuesto apelación para ante el 
Juez de primera instancia, fué admitida y sustancia
da por sus trámites:

Que al propio tiempo el antedicho Profesor acu
dió al Gobernador de la provincia con una exposi
ción en queja de la conducta seguida por el Alcalde, 
y  procurando demostrar que el conocimiento de las 
faltas que se le imputaban correspondía á la Junta 
provincial de Instrucción primaria , por lo cual su
plicaba á aquella Autoridad hiciera presente al A l
calde y al Juez en su caso que desistieran del c o 
nocimiento del negocio, que á su juicio debia pasar 
íntegro á la expresada Junta:

Que el Gobernador, oido el Consejo provincial, 
so dirigió al Alcalde previniéndole informase acerca 
de los particulares contenidos en la exposición del 
Maestro , y el Alcalde en su contestación manifestó la 
exactitud de los hechos ántes expuestos, expresando 
además que creia de su competencia el conocimiento 
y  castigo de las faltas cometidas por el Maestro ; á pe
sar de lo cual, y en atención á estar ya admitida la 
apelación, el Gobernador requirió al Juez de inhi
bición y suscitó la competencia, fundado en el pár
rafo primero de la Real órden ya citada de 18 de 
Junio de 1848:

Por iiltim o, que el Juez, oido el Promotor fiscal 
y  de conformidad con su dictámen, oontestó al Go
bernador que tuviese por formada la competencia en 
el caso de no dejar expedita la jurisdicción del Juz
gado, alegando en su apoyo lo prescrito en las re
glas 1 /  y 56 de la ley provisional reformada para la 
aplicación del Código, y varias decisiones del Tribu
nal Supremo de Justicia , con presencia de cuyo au
to , y oido el Consejo, el Gobernador insistió, resul
tando el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites :

Visto el párrafo primero de la Real órden de 18 
de Junio de 1848 , según el cual compete á las Comi
siones provinciales de Instrucción primaria conocer 
y acordar las providencias convenientes para repri
mir los abusos en que por imprudencia incurran los 
Maestros en los castigos corporales que iuflijan á sus 
discípulos, siempre que no causen lesión que por su 
gravedad sea considerada como delito:

Vistos los artículos 482, núm.1.°, y el 484, número 
4.®, del Código penal, por el primero de los cuales se 
castiga como falta al que públicamente ofendiere ai 
pudor con acciones ó dichos deshonestos , y por el

segundo al que causare lesión que impida al ofendi
do trabajar de uno á cuatro dias, ó haga indispensa
ble la asistencia del Facultativo por igual tiempo : 

Vistas las reglas 1 /  y 56 de la ley provisional re
formada para la aplicación de las disposiciones del 
Código, según la primera de las cuales los Alcaldes 
y sus Tenientes sus respectivas demarcaciones 
c o n o c e n  en juicio verbal de las faltas de que trata 
el libro 3.° del mismo Gódigo, y con arreglo á la se
gunda los Alcaldes y sus Tenientes son los únicos lla
mados á conocer en juicio de las fallas:

Vista la regla 1.a del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1853, en la que se dispone que las faltas que, se
gún el Gódigo penal ó las ordenanzas y reglamentos 
administrativos, merezcan pena de arresto , deberán 
ser castigadas siempre en juicio verbal, con arreglo 
á lo dispuesto en la ley para la ejecución de dicho 
Código;:

Visto él art. 54 del régláménto de 25 de Setiem
bre dé 1 ,  Según el cual los Gobernadores no po
drán suscitar contienda de competencia: priiúérOj fcn 
los juicios criminales, á -n ósér qué el castigo del 
delito á falta haya sido resérví^lo por la léy á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando, en vir
tud dé lá rñisma ley, deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión prévia dé la éttal de
penda el fallo que los Tríbünáfes ordinarios ó espe
ciales haVáil de pronunciar: cuarto , por no haber 
precedido la autorización correspondiente para per
seguir en juicio á los empleados en concepto de 
tales:

Considerando que, s^gún lo prevenido en la re- 
gl£ 1.a del Real decreto de 18 de Mayo de 1853 , las 
faltas cometidas por el Maestro de Villamediana de
bieron ser castigadas en juicio verbal, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley para la ejecución de dicho Có
digo, puesto que dichas faltas están previstas y p e - 
nadasen los artículos 482 y 484 del mismo, y no son 
de las comprendidas en la Real órden de 18 de Junio 
de 1848, invocadas por el Gobernador para fundar su 
competencia:

Considerando que en tal concepto, y teniendo en 
cuenta que la pena de arresto correspondiente á las 
faltas imputadas al Profesor no puede en ningún 
caso imponerse gubernativamente, es indudable que 
tanto el Alcalde en el juicio verbal, como el Juez de 
primera instancia en la apelación interpuesta , eran 
los únicos competentes para conocer del asunto, y no 
la Autoridad administrativa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada, 
y que no há lugar á décidirla.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E stá rubricado de la R eal mano.

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,
LEOPOLDO O DONNCLL.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN. 

limo. Sr.: Teniendo en cuenta la R e in a  (Q. D. G.) 
el alza progresiva del interés del dinero en el mer
cado por efecto de la prolongación de la crisis metá
lica y del estado económico del país; y considerando 
prudente y equitativo que, por ahora al ménos y 
miéntras pierden su gravedad los acontecimientos 
que se temen en Europa, el interés máximo de las 
imposiciones en la Caja de Depósitos sea igual siquie* 
ra al descuento del Banco de España, ha tenido á
bien disponer:

1 .* Las imposiciones que desde esta fecha se ha
gan en la Caja general de Depósitos y sus sucursa
les devengarán el siguiente interés: 7 por 100 los 
depósitos con aviso de 90 dias y á plazo fijo desde 
cuatro hasta nueve meses; 8 por 100 los depósitos á 
plazo fijo desde nueve meses en adelante sin llegar á 
un año, y 9 por 100 los depósitos á plazo fijo de un 
año.

2.* Las cuentas corrientes y depósitos de todas 
clases no mencionados en la regla precedente segui
rán devengando el tanto de interés que fijó la Real 
órden de 21 de Febrero de 1865.

Y 3.* El 31 de Julio próximo cesarán los efectos 
de la presente disposición, resolviéndose oportuna
mente el interés que haya de abonarse á las imposi
ciones que tengan lugar en la Caja de Depósitos des
de 1 ° de Agosto siguiente.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1866.

ALONSO M A R T IN E Z 

Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  ÓRDENES.
Dirección general del Registro de la Propiedad 

Sección 3.4

limo. Sr.: Examinado el expediente instruido 
con motivo de una instancia por la que se reclama 
contra el nombramiento del Registrador de la Pro
piedad de Gijon, hecho en 11 de Junio de 1865, la 
R e i n a  (Q. 1). G.), de entera conformidad con lo infor
mado por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, ha tenido ábien resolver que no há lugar

á la reclamación citada por no deberse considerar 
comprendido este caso en la Real órden de 12 de 
Enero último.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde ú V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Mayo de 1866.

C A L D E R O N  Y  C O L L A N T E S .

gi\ Director general del Registro do la Propiedad.

■ limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se há servido nom- . 
brar para el Registro de la Propiedad de Sueca, de 
segunda dlasé, provincia dé Valencia, vácante pof fe
necimiento, á D. Valentín Benitez, Registrador1 de 
MurViedCo, de fe misma clasé; para él de Tortosa, tam
bién dé segunda clase, en la provincia de Tarrago
na, Vacante por jubilación^ á D. Patricio Kavarrete, 
Registrador de Huelva, de tercera clase; para él de 
Raro j de segunda cíase* en la provincia de Logroño, 
vacante pbr fallecimiento y por haberse anulado lá 
úíUrná prdVisión poí1 Real órden de f2  dé Eneró¿ 
diéiadá dé acuerdo con lo consultado por el Conse
jo de Estado, á t). Enricjué Diaz Otero, Registrador 
tíé RrechiÜa, también de segunda Clase, dé confor
midad con el dictámerí evacuado en 3 de Abril por 
la Sección dé Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do; para él de Noveídá, dé Cudria clase * én la pro
vincia de Alicante, vacante por fallecimiento, á Üon 
José María Puig, Registrador de Yecla; para el de 
Castrogeriz, también de cuarta clase, en la provincia 
de Búrgos, vacante por igual causa qué el anterior^ 
á D. Dionisio Baraona, Registrador de la Mota del 
Marqués; y para el de la Palma, de igual categoría, 
en la provincia de Huelva , vacante por jubilación, 
ó D. Vicente Galvan, Registrador de Sos; cuyos in
dividuos han sido comprendidos en las respectivas 
propuestas formadas por esa Dirección con arreglo 
al artículo 278 del reglamento general para la eje
cución de la ley hipotecaria y Real órden de 16 dé 
Abril próximo pasado.

Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que desde la publicación de estos nombramientos en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  empiece á contarse el plazo de 
los 40 dias que para la prestación de las fianzas cor
respondientes se fija en el art. 282 del reglamento 
citado.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 3 de Mayo de 1866.

C A L B S T IO N  Y  G O L L A N T E S .

Sn Director del Registro de la Propiedad.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 21 de Abril de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
3eguido en el Juzgado de primera instancia de Montoro 
y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de Sevilla 
por Doña Carmen y  Doña Salvadora Melendez con su 
hermano D. García Melendez Negron sobre alimentos: 

Resultando que D. José Maltes y Doña Josefa Gabrie
la de la Vega fundaron en 3 de Junio de 1690 un m ayo
razgo, para el que llamaron á su hijo D. Juan Antonio 
Maltés y  sus descendientes, el cual debería pagar anual
mente á cada uno de sus herm anos, durante su vida, 
500 ducados; obligación que cesaría á su fallecimiento, 
desde cuya fecha gozaría el poseedor enteramente de la 
renta del m ayorazgo:

Resultando qué estando poseyendo sus bienes el c i-  ' 
tado D. G arcía , otorgó escritura en 6 de Febrero de 
4849, obligándose á satisfacer á su madre la viude
dad de 3.200 rs. que habia obtenido de S. M. sobre las 
rentas de dicho m ayorazgo, aumentándola liasta 4.800 
reales si su hermana no reclamaba y  obtenía alimentos 
com o sucesora inmediata; y el mismo en 47 de Julio 
de 4857, habiendo muerto aquella, dirigió á su hermana 
Doña Cármen una carta en que le decia, que habia man
dado entregarle 500 rs. por aquel mes y los demás á 300 
hasta que su Abogado le dijera los alimentos que habia , 
de darle , y  entonces liquidarían cuentas, y  si le debia, I 
pagaria , y  si al con trario, se descontaría:

Resultando que Doña Cármen y Doña Salvadora Me
lendez , hermanas del poseedor, entablaron demanda en 
34 de Octubre de 4863, sosteniendo, que su hermano de
bia abonarles alim entos, á la primera por la considera
ción de inmediata sucesora al vínculo que poseia, y por 
la costumbre respetada por diferentes ejecutorias de que 
los poseedores de mayorazgos prestasen alimentos á los 
inmediatos sucesores com o en reconocim iento de sus 
derechos futuros, obligación que subsistia á pesar de la 
ley de desvinculacion; y á ámbas por ser hermanas ne
cesitadas del citado poseedor, que les habia satisfecho 
300 rs. mensuales hasta Enero de 58 y 200 hasta igual 
mes de 63, negándose después á suministrarles cantidad 
alguna; por todo lo cual suplicaron se condenase al de
mandado á abonarles por mesadas anticipadas la sexta 
parte líquida de todos los bienes correspondientes al vín
culo y sus agregaciones, estuvieran ó no enajenados, 
presentando la correspondiente cuenta de dichos pro
ductos desde Julio de 4857 hasta el dia, con abono de la 
diferencia que resultase, descontando lo entregado: 

Resultando que el demandado impugnó la demanda 
sosteniendo que no tenia obligación de prestar alimen
tos á su inmediata sucesora: que la ley desvinculadora 
se referia á los alimentos y pensiones existentes, y los 
del mayorazgo objeto de este pleito habían concluido 
por la muerte de los hermanos del primer llam ado, en 
cuyo favor Vínicamente se habían establecido; no cons
tituyendo el hecho de haber entregado á las demandan
tes algunas cantidades, el reconocimiento de su obliga
ción, por haberlo sido bajo'de condición, en el supuesto 
de que tal obligación existiese:

Resultando que la Sala segunda de la Real A udien 
cia de Sevilla por sentencia do 29 de Marzo de 4865, re
vocatoria en parte de la de primera instancia, condenó al 
demandado á contribuir á la inmediata sucesora su her
mana, por mesadas anticipadas, con la octava parte lí
quida de las rentas de todos los bienes del vínculo , con 
inclusión de los que hubiera enajenado por cuenta de la 
mitad de que podía disponer; pagándole lo que im por
tase dicha octava parte desde el mes de Julio de 4857 
hasta la ejecución de la sentencia, con descuento de las 
cantidades recibidas, y absolvió al demandado en la par
te referente á su otra hermana Doña Salvadora:

Resultando que el demandado interpuso recurso de 
casación citando al interponerle, y después en este Su
premo Tribunal, com o infringidas:

4.° La ley de 4820, restablecida en 4833, en cuyo ar
tículo 40 se habían fijado los alimentos que debían res
petarse , en ninguno de los cuales se encontraban com 
prendidos los reclamados por la demandante:

2.° La fundación, ley primera en la materia, que ha
bia ordenado que después del fallecimiento de los her
manos, él primer llamado gozase el poseedorjenteramen- 
te de la renta del v ín cu lo : •

3.° Aun en el supuesto de la obligación de dar ali
mentos, la citada ley de Octubre de 4820 en sus artícu
los 4.° y 2.°, porque no reservando para los inmediatos 
sucesores más que la mitad de los bienes, solo esta debia 
tenerse en cuenta para graduar la cuota asignable:

4.* El principio de jurisprudencia que establece, qüé 
solo deben darse en el dia* en que se piden con arreglo á 
derecho;

Y 5 /  La doctrina , origen de la costumbre qííé in 
trodujo los alimentos éntre los vinculistas, de que aque
llos nacen de la equidad , hábíérído por lo’ tanto de to
marse en consideración las circunstancias del que hu
biera de satisfacerlos al imponerle seméj&níé Obfigáclon: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manum Dí’tiz dé
Zúñígá: , .

Considerando qué íá práctica éonstante de los Ir i
bú úálés, áiin con anterioridad á la promulgación de la 
ley de í i  dé Octubre de 4820 y á. su restablecimiento en 
30 de Agosto de i 836, tenia admitida com o doctrina le
gal, la Ae  haber de ser los inmediatos sucesores de los 
mayorazgos, reconocidós com o tales , con prestación de‘ 
alim entos, aunque en m ayor ó menor cantidad según 
las circunstancias:

Considerando que' si bien por la citada ley se decla
raron libres íos bienes que hasta su prom ulgación fue
ron vinculados, esta declaración no afectó á los dere
chos que para percibir dichos alimentos tuvieran los in
mediatos sucesores:

Considerando qüé lá  cláusula consignada en una 
fundación, de que el poseedor gozará integramente de la 
renta del mayorazgo, nunca impidió que lá Corona con
cediese pensiones sobre los bienes del m ism o, ni el goce 
dé alimentos,- que establecidos por la costumbre téíiiftn 
la mfemá Íüéí*za qué si estuviesen sancionados por la
le v : •

Considerando que ni del art. L* ni éíél 2.° de la de 
4820 se^deduce, que la obligación de prestáí^ állínentos 
hayá de limitarse á la parte proporcionada á la mirad 
reservada al inmediato sucesor; y antes por elcontrarío, 
se infiere clel art. 40 de lá misma; que aquel tiene dere
cho, á percibir la totalidad de los alimentos ha3ta la 
mudrté dél poseedor, aunque este haya dispuesto1 de la 
mitad de los bienes: .

Considerando que, Ciiálquiéra que sea la exactitud 
de la doctrina de que los alimentos solo se deben desde 
el dia en que se piden con arreglo á derecho, en el casjo 
Concreto aé este litigio el demandado se prestó a sum í" 
nistrarlos desde Julio de 4857: t

Considerando que éi biért es cierta la doctrina de que 
los alimentos de los inmediatos á las -vinculaciones se 
füiickh en lá equidad y en razones de o ír o género, y  
teniéndose en cuenta las circunstancias , también lo eg 
que su regulación queda siempre fiada ál prudente ju i
cio de los Tribunales: ’ ' ,

Y  considerando, por todo lo expuesto, que no Sé han. 
infringido lá#Cláusula .mencionada de la fundación , m 
las leyes y doctrinas citadas por el recurrente ;

Fallamos que debemos declarar y déClaramos no ha
ber lugar al recurso de casación propuesto p o í 
mandado, á quien condenamos en las costas^ devolvién
dose los atltos á la Real Audiencia de Sevilla con la 
Certificación correspondiere.- ■

Asi por esta nuestra sentencia, qtie se publicara en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa i pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y  firm am os.=Juan Martin Cárram olino.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palm a y Vinue- 
sa .=T om ás Iiu et.=E useb io  Morales P u ideban .=  José 
María Herreros de Tejada.= José María Pardo Monte- 
ncgTó» , 4 - .. ,

P ublicacion .=L eida  y  publicada fue lá anterior sen
tencia por el Excm o. é lim o. Sr. D. Manuel Ortiz dé Zú 
ñiga, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia^ es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prime
ra, Sección segunda, el dia de h o y , de que certifico co 
mo Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Abril de 4866.=G regorio Camilo García

En la villa y corte de M adrid, á 21 de Abril de 48(36, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distritc 
de San Pedro de Barcelona y  en la Sala,tercera de le 
Real Audiencia de la misma ciudad por Doña Dorotea 
Torres y Satorras con el curador de las menores Doña 
D olores, Doña Gumersinda y Doña Nonita Torres y 
Planas y  con Doña Antonia Planas , que no ha compa
recido , sobre petición de h erencia :

Resultando que en 9 de Setiembre de 4859 entable 
demanda Doña Dorotea T orres , exponiendo que Don 
Pabló Torres y Ribo tuvo tres h ijos , los cuales, por nc 
haber aquel otorgado testam ento, habían debido^ suce
der en su herencia por partes iguales; que el primero, 
I). José Torres, habia fallecido intestado y sin sucesión 
poco tiempo después que su padre, acreciendo su dere
cho á los  otros dos hermanos D. Martin y D. Joaquín; 
el segundo, D. Martin , en 4852 instituyendo herederas 
á sus tres hijas Doña Dolores, Doña Gumersinda y Do
ña N on ita , y  usufructuaria á su consorte Doña Antonia 
Planas; y el tercero, padre de la demandante, habia 
muerto intestado. Que aprovechándose D. Martin del 
fallecimiento de su hermano D. José y de la ausencia de 
D. Joaquín , se habia apoderado de todos los bienes de 
su padre D. Pablo T orres , que actualmente poseían su 
viuda é h ija s ; y siendo innegable que no existiendo tes* 
tamento la ley deferia la sucesión del finado á sus más 
próximos parientes, suplicó se declarase deferida la he
rencia del intestado D. Pablo Torres á favor de sus nie
tos, adjudicando por partes iguales entre e llos, en re
presentación de sus padres, á la demandante en unión 
de su hermano D. Norberto la mitad de dicha herencia 
ó aquella parte que la correspondiese en justicia:

Resultando que las menores Doña Dolores Torres 
Planas y consortes im pugnaron la dem anda, alegando 
que D. Pablo Torres y Ribot habia fallecido con testa
mento otorgado ante el Notario D. Juan F o c h s , según 
la partida de defunción presentada por la demandante 
en que habia nombrado herederos á sus hijos D. José y 
D. Martin, los cuales en tal concepto, después de la 
muerte de su m adre, usufructuaria de dichos bienes, 
habían estado en pacífica posesión de la herencia de 
a q u e l; pero que en el año de 4842 se habían incendia
do con m otivo del bombardeo de aquella ciudad los pro
tocolos del citado Escribano, desapareciendo el testa
mento de D. Pablo Torres; y que el hermano mayor 
D. José Torres Izquierdo falleció con -testamento, en el 
que nombró heredero universal á su hermano D. Mar
tin ; ademas de que tanto una com o otra herencia eran 
negativas, según se demostraba por el estado que pre
sentaron :

Resultando que practicada prueba por las demanda
das para demostrar la existencia del citado testamento 
y la destrucción de los protocolos del Escribano ante 
quien se otorgó, dictó sentencia el Juez de primera ins
tancia, que confirmó con las costas la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Barcelona en 43 de Enero ’de 4865, 
desestimando la dem anda:

Resultando que Doña Dorotea Torres interpuso re
curso de casación , citando com o infringidas:

4.° El párrafo prim ero, tit. 4.°, libro 3.°, Instituta De 
hereditatibas quee ab intestato deferuntar, que declara in
testado no solo al que no otorgó testamento, sino al que 
muere con é l , si ha sido irrito ; habiendo sido invalida
do el de D. Pablo Torres con motivo del incendio del 
archivo del Notario D. Juan Fochs y D om eñ ó, sin que 
existiera copia de él.-

2.° La ley 89 Digesto De regulis jaris  , según la que 
los herederos testamentarios excluyen únicamente á

los legui-HOS ó abintestato, en cuanto el testamento fue-
se vátido. a libro ¿el Fuero Juzgo que

3. La ley 1 .,  tit.  ̂ hayan los bienes del padre ó 
dispone que los hermano* . , g>. de¡ propio ti-
madre que mueran sin fama  ̂ :  . w e d a d  del padre
tulo y libro, preceptiva de que en - -;etos 
sucedan los hijos, y por su falta sus :n ‘ R ea1, que 

i. La ley 10, tít. G ., libro 3. del , ; u" -»an igual- 
expresa que si alguno muere sin manato *  ̂ ccjmo de ’
mente los hermanos, así la heredad del paar»7 
fe madre , ó de parientes en igual grado. .A <

5 /  Las leyes 6.* de Toro y 1.”, tit. 2.-, libro 10 de *. 
Novísima Recopilación, según las que los descenüien 
íes son herederos legítimos de los bienes de los aseen 
dientes, así como estos lo son de aquellos.a ,

6.° La ley 8,*, tít. 13 de la Partida 6 ., que ordena 
que los nietos hereden al abuelo en eion de
su padre; y las leyes 1. y  > V1- d® í  v de[
da, qtte tratan de la participación de la h®r®ncia ^ 
defééBo qtié cada uno de los herederos tiene a deman

i L t ó n * » » <1.1 - g »
de los hijos se hallase ausente, en c u y o  caso se enco 
traba D. Joaquín Torres, y el otro b 'P  presente se apo^ 
derase de los bienes, en cualquier ..e . P . / L  , „ en c0_ 
te viniese se puede apoderar de ellos, WQ 
mun hasta que los partan. Snnremo

8.° Ld jurisprudencia establecida « n  g f  g e lín  la 
Tribunal en sentencia de 18 de Jumo de I8bu • « I P »  
ctlál el testamento para ser tal, ha de ser real y  g 
y tener toda» las condicióítes de existencia que las ¿
del reino exigéíL . . __ . An

9’.° La doctrina establecida asimismo en sentencia de 
9 de Julio de 4847, en la que se consigna, que no exis- 
tiendo el testamento ni otro documento qué 
declarado, ni pueda declararse que tenga sué misma»
disposiciones, no hay título^para probar que la cía.
hereditaria sea favorable á sua pretensiones.

Y 40 La jurisprudencia consignada en el-lftlloae/j 
de Diciembre de 4863, según la cual ,• de la identidad de 
los signos del N o ta r io  puestos en la copia primordial a 
up testamento no se deduce en buena cFitioa necesa-’ 
riamento fe existencia de la matriz de aquel, siendo di-
chos objetos imfependientes un° de ° í ía'T > Mnnin Hpr- 

Visto, siendo P ó n e te  el Ministro D. José Mana Her

Considerando que la sucesión intestada nô  tiene lu
gar cuando se ha Acreditado la eZ*stencia “ e .}1 . , f. 
m entó, y que con este título el hei\eúero ms; i 
ne la posesión de la herencia éí tiempo re^ ^ ¿ v;JL pn_. 
ley para que no pueda privársele de ellaf si i r 
te no ha Sidó declarada la ineficacia o nulidad u  ̂
disposición testamentaría por sentencia ejecutoria.

Considerando qüé la demanda de que sei trata se 
fundó en la falta de testamento y aparece justiucaua su 
exístéíiciá; constando además que á la m u e r t e ** • 
tador fueron éóíiócidas sus disposicioues y ejecutadu-s sin 
coutradiccion alguna*: . , , i

Considerando que puestos en posesión de le herencia 
los herédéros instituidos, la han conservado tranquila—, 
mente con dítího título los muchos anos trascurríaos 
ántes de la demanda ? y que no ha sido hasta ahora de
clarado nulo é meflcaz el precitado testamento por sen-
teiléiá ejecutoria: , : A. ' . ..

Considerando que de hecho río puede estimarse irrito 
un testamento, ó quedar sin efecto sus disposiciones ya 
cumplidas, como pretende el actor, por haber sobreve
nido el caso fortuito del incendio del archivo donde se 
cíiétódiabá la matriz; siendo inaplicables al caso las le
yes y jurisprudencia que á este proposito se citan en 
primer lugar en el recurso: .

Y considerando per últim o, que con igual defecto se 
invocan tíóf el recurrente las demás leyes y doctrinas 
que supone infringidas haciendo supuesto de la cues
tión , pues que se refieran á los derechos de los herede
ros que entran á serlo conio legítimos en falta ae tes
taméntanos y al órderí de las sucesiones intestaüas, 
quedando por lo expuesto anteriormente demostraao 
que no han podido ser infringidas por la ejecutoria;

Fallamos que debemos déclárár y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casaciorí interpuesto por Dona 
Dorotea Torres, á quien condenamos á la perdida de la 
cantidad por que prestó caución, que pagará si vimeie a 
mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de Barcelona con la certificación
correspondiente. . . .  , „

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G aceta y se insertará en la Colección legislativa, 
pasándose a f efecto las-copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Juan Martin Lar ramón- . 
no.=Tomás H uet.= Eusebio Morales Puideban.—Ma
nuel José de Posadillo.=Gregorio Juez Sarmiento.—-Jo
sé María Herreros de Tejada.=José María Pardo Mon
tenegro. , , . .

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Herreros de te 
jada, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda , el dia de hoy , de que certifico como 
Escribano de Cámara. ^ .. n

Madrid 24 de Abril de 4866.=Gregorio Camilo Gar
cía.

ANUNC10S OFICIALES.
D ir e c c i ó n  g e n e r a l  

d e  R e n ta s  E s ta n ca d a s  y  E o t e r ia s .
Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos 

para la Península, Antillas y Filipinas, correspondien
te al mes de Abril próxim o pasado.

TÍTULO DEL PERIÓDICO.
PARA LA PENÍNSULA.

PolítiCOS. ESCS. M ili».

La Correspondencia.............................   •............... 720
La Iberia............................................ ....................... 6GA z r .
La Esperanza ................................................. 602,400
Las Novedades.......................................................... 528
La R egeneración .. . . ú ..........................................
El Pensamiento Español....................................... 440,840
El Cascabel................................................................. 342
La D em ocracia ........................................................  302
La Soberanía N acional..........................................  296
La L ealtad ................................................................. « 6  >
La Política ................................................................  2i í ’700
La Época....................................................................
El P ueblo ................................................................... 183,760
La N a ció n   ................................................... í i j i n n
El Diario E spañol..................................................  ^ 1 ,400
La R eform a............................................................... IqJ '
La D iscusión ............................................................. loSorwi
El E co del País........................................................ 428,800
El Español.................................................................  4*8
La Salud Pública.....................................................  »8
El Contribuyente.....................................................  ob,
El R ein o .....................................................................
La E spaña ................................................................  bb.
La Patria....................................................................  5^
El Espíritu Público................................................  50
El Jeremías....................................    42
El León Español..................................................... 40
Las Noticias..............................................................  24
La Bolsa.....................................................................  42
La Am érica................................................................ 5,200
El Centinela del E jército   ....................... . 3,430

6.566,820



No políticos.
El Boletín de la Guardia civil.........................  192
La G a c e ta  d e  M a d r id ...................................... 160
El Porvenir de las Familias............! ...............  1°9
El Guia del Carabinero.. *............ ...................  108
El Monte-pio Universal ................................ 190
El Ilustrado. .. t % ! ! .......................... 84,200
La España ................................... 51
El Memorial de Infantería...............................  48,480
El GrRo Español...............................................  27
El boletín oficial..................................... .. 22,680
La Revista de Sanidad m ilitar.............. .. 24,800
El Gato................................................................ 21,320
El Boletín de Loterías y Toros........................ 42,960
El Boletín de Administración m ilitar..........  11,520
El Madrileño....... ............................................... 9,120
La Voz de los Ministrantes..............................  8,400
El Pabellón M édico......................................... 8
Los Pitos.............................................. ...............  8
La Arquitectura Española................................ 7,600
La Revista Hispano-americana......................  6,880
La Gaceta de Procuradores.............................. 6,600
El Boletín oficial de Asociación...................... 6,600
El Amigo de todos............................................ 6
La Tipografía...................................................... 6

Revista de Caminos vecinales...................  5
Los Dos Mundos................................................ 4,620

Gaceta Industrial.........................................  4
La Enseñanza................. .................................... 4
El Indicador de Teatros...................................  3,840
El Custodio de la S alud ..................................  3
El Boletín de Ayudantes de Obras públicas. 2,800
La Revista de Caminos de hierro..................  1,560
El Vapor ............................................................  1,440
La Verdad del Crédito.......................... 4,484
La Gaceta dé Caminos de hierro.......... .... %. 520

7.641,944
PARA LAS ANTILLAS.

La Revista Hispano-americana......................  113,520
La Reforma......................................................... -98,400
La Iberia . ........................................................... 86,400
La América....................................... 78
La Epoca........................................................... .. 54

El Jerem ías........................................................  42

. wi hLHj
La Democracia.........................  Jv’qpn
Las Novedades........................  ¡108OO
La G a c e t a  d e  M a d r i d . . v>..............  0
La Revista de Sanidad militar.......... . nYoO
La Soberanía Nacional.......... . q 600
La Discusión, ........ .... . • • ...... . • * b’ggn
El Reino.............................
El Ilustrado.... . .................................. . • ,q
El Pensamiento Español..................................
El Pabellón Nacional........................................ v „on
ei Espíritu Público..................................; ;;;; $ $
La Lealtad . ......................  q /.no
El Boletín de Administración m ilitar............
El Diario Español..............................................  S’rjo
La N ación..................................................  7’, /n
El Memorial de Infantería...............  » "

709,440
PARA FILIPINAS.

La Lealtad............................  ^ ’b60
La Esperanza......... *...............
La Reforma......... *................. /n qóO
La P o lític a ............................. $8*0

La Nación............................. 80,720 ,

El R e in o . . ............ :............. . 6,720.
Las Novedades............ .............  n ron
La G a c e ta  d e  M a d r i d . .................. .
La Revista .de Sanidad Militar............ °
La T u te la r . . . . . .................. . J’980

El Boletín de Administración militar...... \ Atc\
El Boletín oficial de Asociación...... . • • • 4,12U
El Centinela del Ejército— ............  4,12U

323,420
RESUMEN. r-rv, o // 

Para la Península...... ...............  ™ n ’/ tn

T o t a l  g e n e r a l............  8.674,504

Madrid 7 de Mayo de 4866, =  El Director general, 
Martínez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA,

Estado q»e dem uestra la recaudación verificada por las Aduanas de la isla de Cuba en lodo el mes de Marzo 
próximo pasado, com parada eon igual período del año anterior. Se publica en la G a c e ta  con arreglo á lo 
dispuesto en él art. 4.° del Real decreto de M de Abril de 4865.

COMPARACION. RESULTADO.

ADUANAS Y COLECTURÍAS, E n  1865. E n  1866. AUMENTO. b a ja .

Escudos, Escudos. Escudos. Escudos.

Matanzas......................................................................  344.299,080 294.027,435 » 20.274,945
Cuba..............................................................................  499.909,420 403.200,325 » 96.708,795

Cienfuegos...................................................................  437.045,400 200.503,432" - 63.457,732

Manzanillo................................................... ................ 20.946,448 41.003,086 » 9.943,094

Guantanaino..  .......................................... ............. .. 4.605,700 8.201,230 3.595,530

banta Cruz...................................................................  840,980 4.462,365 624,385

T o t a l e s .  ................ ........................................  2.644.654,820 2.084.441,003 439.458,447 669.972,264

Baja líquida equivalente al 20,32 por 400............................ ....................... .......... 530.513,817

•N°tas* 4.a Los derechos dejados de percibir por las harinas introducidas en 
toda la isla durante el presente mes, á los tipo» del año anterior, ascienden á . .. 474.474,624

Queda por lo tanto reducida la baja para la comparación á ..............................  359.339,496

2.a Durante el expresado mes ha habido en el puerto de la Habana una baja de 35 buques productivos con 
4.476 toneladas, y de 64 improductivos con 42.068, según lo comprueba el estado puesto á continuación para com
parar los resultados con igual mes del año anterior.

A los buques que aparecen entrados de ménos en el citado puerto hay que unir siete más que por razón de las 
festividades de Semana Santa quedaron pendientes de descarga en Santiago de Cuba.

Madrid 4 de Mayo de 4866.==E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppc.=V.° B.°=E1 Director gene
ral , Albacete.

E s ta d o  de la entrada de buques en el puerto de la Habana á que se refiere el anterior.

Número Número Número Número Total Total 
de buques de sus de buques de sus
productivos. toneladas. improductivos. toneladas. . de buques. de toneladas.

Marzo de 18655..................... 137 33.667 138 48.890 275 81.557
Idem de 1866......................  102 31.191 77 33.822 179 65.013

De m ás.............. „ ,, » »
De m énos..............  35 4.476 61 12.068 96 16.544

E st a d o  de la contracción.

Importación. Exportación. Depósito. Cabotaje. Total.

Marzo de 1865............................  1.263.802,98 306.440,48 17.295,04 1.985,54 1.589.524,04
Idem de 1 8 6 0 ... ........................  695.551,84 266.643,13 69.840,20 2.019,25 1.024,053,32

D em ás.......... '............. » » 52.545,16 33,75
De ménos..................... 568.251,14 39.797,35 » » 565.470,72

E st a d o  de exportación.

Buques Bu- Total Total Cajas Boco- Pipas Tabaco Tabaco 
con. Tone,a- fíues Tonela- debu detone_ de Boco- yes Galones  ̂ de^ torcido en Arrobas Arrobas

carga. das- lastre das' ques. ladas. azúcar. yes‘d. m¡e, abeja. Millares. rama. cora- caf®-

191 49.724 24 3.471 215 53.195 159.028 2.111 1.588 30.492 933 13.874 V. 309.511 2.576 1 884 
143 31.75a 12 3.364 155 35.114 128.691 2.251 1.615 6.060 488 12.661 233.274 3.528^ 694

” » m , » » » » 140 87 » » » » 9d8 Ví »
48 17.974 12 107 60 18.081 30.337 » » 24.432 445 1.213 76.237 » 1.100

E s t a d o  de la recaudación.

Importación. Exportación. Depósito. Cabotaje. Total.

Marzo de 1865..........................................  d.191.099,180 306.440,48 47.893,04 1.983,34 4,316 880180
Idem de 1866.......................................... 668.873,834 866.643,43 66.788,30 8.049,85 997.666480

De más......................... » » 49.433,46 33,74 »
De m énos............. .. 388.883,889 39.797,33 » » 349 434 060

D irecc ión  gen era l de In stru cción  pública .
D. José Mora Alonso ha recurrido á este Ministerio 

solicitando se le expida título duplicado de Sangrador 
por haber perdido el que se le expidió en 19 de Agosto 
de 1856.

Lo que se anuncia á los efectos del Real decreto de 
87 de Mayo de 1855.

Madrid 28 de Abril de 1866. — El Director general 
interino, Manuel Ruiz Higuero.

Negociado 2.°
Hallándose servida interinamente la plaza de Profe

sor de dibujo aplicado á las artes y fabricación de la 
Escuela de Bellas Artes de Málaga dotada con 1.000 es
cudos anuales en el próximo presupuesto de 66 á 67, es
ta Dirección general ha dispuesto se provea por con
curso entre los Catedráticos de la misma asignatura y 
categoría de Escuela de igual clase.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documenta
das á  este centro directivo dentro del término de 20 dias, 
á  contar desde la publicación del anuncio en la G a c e t a , 
por conducto de los respectivos Rectores del distrito 
universitario.

Madrid 30 de Abril de 4866.=El Director general 
jíiterino, Manuel Ruiz Higuero.

D irección  g en era l  
del R egistro  de la  P ropiedad.

Habiendo quedado vacante el Registro de la Propie
dad de Huelva, de tercera clase y con lianza de 12.000 
reales, en el territorio ele la Audiencia de Sevilla, se 
hace saber á los que considerándose con los requisitos 
necesarios aspiren á dicho cargo, que dentro del plazo 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio, deberán presentar por conducto del Regente de di
cha Audiencia las solicitudes que dirijan á S. M., docu
mentadas debidamente.

Madrid 4 de Mayo de 1866. =  El Director general, 
Luis María de la Torre.

Habiendo quedado vacante el Registro de la Propie
dad de Sos, de cuarta clase y con fianza de 6.000 rs., en 
el término de la Audiencia de Zaragoza, se hace saber á 
los que considerándose con los requisitos necesarios as
piren á él, que dentro de los 30 dias siguientes á la pu
blicación de este anuncio deberán presentar las solici
tudes que dirijan á S. M. por conducto del Regente de 
dicha Audiencia, documentadas debidamente.

Madrid 4 de Mayo de 1866. =  El Director general, 
Luis María de la Torre.

Habiendo quedado v a c a n t e  el Registro de la Propie
d a d  de F rschílla, de s e g u n d a  clase y c o n  fianza de
18.000 rs., en el territorio de la Audiencia de Valladolid, 
se hace saber á los que considerándose con los requisi
tos necesarios aspire á él, que dentro de los 30 días si
guientes á la publicación de este anuncio deberán pre
sentar las solicitudes que dirijan á S. M. por conducto 
del Regente de dicha Audiencia, documentadas debida
mente. ,

Madrid 4 de Mayo de 4866.=E1 Director general, 
Luis María de la Torre.

Habiendo quedado vacante el Registro déla Propie
dad de Yecla, de cuarta clase y con fianza de 7.000 rea
les, en el territorio de la Audiencia de Albacete, se ha
ce saber á los que aspiren á dicho cargo, que dentro de 
los 30 dias siguientes á la publicacian de este anuncio 
deberán presentar las solicitudes que dirijan a S. M. por 
conducto del Regente de dicha Audiencia, documenta
das debidamente.

Madrid 4 de Mayo de 4866.=E1 Director general, 
Luis Mana de la Torre.

flabiendo quedado vacante el Registro de la Propie
dad de la Mota del Marqués, de cuarta clase y con lian
za de 4.000 rs., en la Audiencia de Valladolid, se hace 
saber á los que considerándose con los requisitos nece
sarios aspiren á él, que dentro de los 30 dias siguientes 
á la publicación de este anuncio deberán presentar las 
solicitudes que dirijan á S. M. por conducto del Regen
te de dicha Audiencia, documentadas debidamente.

Madrid 4 de Mayo de 1866.=E1 Director general, 
Luis María de la Torre.

Habiendo quedado vacante el Registro de la Propie
dad de Murviedro, de segunda leíase y con fianza de
15.000 rs., en el territorio de la Audiencia de Valencia, 
se hace saber á los que considerándose con los requisi
tos necesarios para obtenerlo aspiren a él, que dentro 
de los 30 dias siguientes á la publicación de este anun
cio deberán presentar por conducto del̂  Regente de di
cha Audiencia la solicitud que dirijan á 8, M., docu
mentada debidamente.

Madrid 4 de Mayo de 4866.=E1 Director general, 
Luis María de la Torre.

Habiendo quedado vacante en virtud de Real orden 
de 19 de Abril -último, dictada en vista de lo informa
do ngr la Sección de Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado en 3 del mismo m es, el Registro de la Propie
dad de Avila, de tercera clase y con fianza de 11.000 rea
les, en el territorio de la Audiencia de.Madrid, y al ob
jeto (ie proveer el mismo, se hace saber álos que aspi-* 
ren á él, por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio presenten sus solicitudes 
documentadas á S. M. por conducto del Regente de di
cha Audiencia.

Madrid 4 de Mayo de 1866.=El Director general, 
Luis María de la Torre.

Habiendo quedado vacante en virtud de Real orden 
de 19 de.Abril último, dictada de conformidad con lo 
informado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado en 3 del mismo m es, el Registro de la 
Propiedad de Carrion délos Condes, de segunda clase y 
con fianza de 15.000 rs., en el territorio de la Audiencia 
de Valladolid, y al objeto de proveer el mismo, se hace 
saber á los que aspiren á él, por considerarse con las 
cualidades necesarias para obtenerlo, que dentro de los 
30 dias siguientes á la publicación de este, anuncio pre
senten sus solicitudes documentadas á S. M. por conduc
to del Regente de dicha Audiencia.

 ̂Madrid 4 de Mayo de 1866.=E1 Director general, 
Luis María de la Torre.

D irección  gen era l 
de P rop iedad es y  D erechos del listado.

El d ia lS  de Junio próximo, á las doce, se celebrará 
subasta pública en la Comisaría Regia de las minas de 
Riotinto ante la Junta de subastas de aquel estableci
miento, y en las ciudades de Sevilla y Huelva ante los 
Gobernadores de aquellas provincias , para contratar el 
surtido de monte.bajo que sea necesario en las referi
das minas durante él año económico de 1866 á 1867, cu
yo consumo está calculado en 281)67 quintales métricos, 
sin perjuicio de la mayor ó menor cantidad que deman
do el servicio.

El precio máximo admisible fijado por Real orden 
de 23 de Abril para dicho surtido es de 460 milésimas 
de escudo el quintal métrico (53 milésimas de escudo 
arroba castellana) que se reciba en almacenes, y el plie
go de condiciones se halla de manifiesto en esta Direc
ción general y en los puntos de subasta.

Las fianzas que se exigeu son 600 escudos para h a 
cer proposición y 1.200 para garantía del contrato, en 
metálico ó en la forma que expresan las condiciones 5.a 
y 7.a del pliego.

Las proposiciones han de presentarse arregladas al 
siguiente

Modelo
El que suscribe, vecino do ., enterado del pliego

de condiciones para contratar el surtido de monte bajo 
de las minas de Riotinto en todo el año económico de 
1866 á 67, se compromete á tomarlo á su cargo cum
pliendo todas sus condiciones por el precio de mi
lésimas de escudo por quintal métrico, ó milésimas
de escudo arroba castellana (expresado.por letra.)

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Mayo de 4866,=E1 Director general, Juan 

González Alonso.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1867.

D ocu m entos p u b licad os p or la C om isión  Im 
p eria l com o com p lem en tarios d el reg la m en to  

gen era l (1).
COMITES DE ADMISION, CLASE 83 (2).

Invernáculos y material de horticultura.
La Exposición de la clase 83 comprende los útiles 

de jard inería , de horticultura y de plantaciones, los 
aparatos (movibles ó fijos) de riego y propios para el 
cuidado de las platabandas &c.; los grandes invernácu
los y sus accesorios, las pequeñas estufas de habitacio
nes y de ventanas; los acuarios para plantas marinas y 
fluviales, los juegos de agua y otros aparatoso cons
trucciones para ornato de jardines.

Plasta ahora estos objetos no han tenido en las Ex
posiciones universales un lugar proporcionado á su in
terés: el parque establecido alrededor del Campo de 
Marte permitirá en 1867 representar este^ramo de la in
dustria francesa con el desarrollo de que es digno.

Los constructores de invernáculos y otros estableci
mientos hortícolas, los fabricantes de instrumentos y 
aparatos propios para el cultivo de los jardines sabrán 
apreciar esta oportuna disposición, que les proporciona 
el medio de exponer sus productos en su estado ordina
rio sobre el teatro mismo en que deben figurar, y no en 
las galerías, siempre demasiado estrechas , de un edifi
cio que no puede encerrar estos objetos.

El Comité do admisión de la clase 83 cree debe ha
cer á los expositores algunas advertencias necesarias 
posfa estas nuevas condiciones de exposición. Muy con- 
Ycníénte seria que los constructores de invernáculos y 
los horticultores so pusieran de acuerdo á  fin de que 
las plantas expuestas vengan á ocupar sus moradas or
dinarias para que p u e d a n  aquellos demostrar su uso, 
encontrando á la vez dichas plantas un abrigo en rela
ción con su naturaleza y sus necesidades. Deberían asi
mismo concertarse los expositores para que los kioscos 
y otras construcciones rústicas sirvan de asilo á los ins
trumentas hortícolas y aparatos de jardinería, acuarios, 
juegos de agua, grutas /puentes rústicos; las verjas y 
adornos de alambre tejido, los sistemas de empalizada 
para jardines, do árboles frutales: por cuyo medio estos 
objetos se hallarían organizados en sus verdaderas con
diciones de instalación ; en una palabra , el parque del 
Campo de Marte seria un jardín modelo, donde cada 
planta? cada objeto expuesto oslaría en su sitio natural, 
y llevaría el nombro y las señas del expositor.

El Comité do la olaso 83 recuerda á los constructo
res que sus solicitudes de admisión han debido hacerse 
antes del 31 de Octubre; á los que hubiesen dejado pa
sar esta focha seles encarga de la manera más eficaz 
que acudan sin tardanza á fin de que la Comisión Im
perial puoda, si lo juzga ú til, tomar excepcionalmente 
en consideración las solicitudes tardías ántes del repar
to definitivo de los sitios.

Las noticias que los Comités departamentales gusten 
recoger y trasmitir al Comité de la clase 83, y todas las 
comunicaciones relativas á la exposición de esta clase, 
deberán ser dirigidas lo antes posible al Sr. Consejero 
de Estado, Comisario general de la Exposición univer-

(!) V éan se  las G a c e ta s  d e 2G y  28 de F e b r e r o 3 , M y  26 
d e  M arzo, i 6, 23, 26 de A bril y  o, 6 y  7 de M ayo ú ltim os.

(2) El Comité su^ com p on e d e los Sres. A lp h a n d , Ingen iero  
en  Jefe del cu erpo  d e  Puentes y  C alzad as, Jefe d el serv ic io  
de p aseos y p lan tacion es de ¡a villa  de París; B a llet D es-C h am p s, 
jard in ero  en Jefe de la villa de P arís; H a r d y , jard in ero  en  Jefe  
Vle la huerta Im perial de Y ersa llcs,

sal de París, en el Palacio do la Industria , puerta cuar-

“  K S g S S l  « 1 .»  83. .1 Alphand—
El Secretario, Hardy. pe.

Publícase por acuerdo de la Comisión geneiai es 
pañola para conocimiento de las Comisiones provinci 
les, do los cuerpos facultativos y do los particulares a
quienes pueda interesar.—El Secretario, Braulio An 
Ramírez.

G obierno de la  p ro v in c ia  de A lican te .
Con arreglo á lo que dispone el re^ an]cllJí:) 

ejecución de la ley de Contabilidad de 20 de 
de 1865, he dispuesto se anuncie la subas a c.el Bo - 
oficial de esta provincia para el año economice►que prin
cipia en L° de Julio inmediato y termina en 30 de Junio 
de 1867, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en estas oficinas para los que 
quieran interesarse en la subasta, la cüál tendrá mccto 
el primer domingo 3 de Junio próximo en el edificio 
que ocupa este Gobierno, á las doce de la mañana.^

Alicante 3 de Mayo de 4866.=Joaqüin de Orduna.
6256

Gobierno de la  p ro v in c ia  de B urgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo .de Zazuar, dotada con el sueldo fttiüal 
de 2.500 rs. procedentes de los ingresos del presupues
to municipal. Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, tendrán 25 anos 
cumplidos, al tenor de la  que disponen las Reales órde- 
nes.de 24 de Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y 
presentarán sus respectivas solicitudes debidamente do« 
cumentadas al Alcalde Presidente de dicha Municipali
dad dentro de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  del Gobierno; en la inteligencia de que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley municipal, y teniendo en cuenta lo que 
dispone el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858, expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos28 de Abril de 1866.=E1 Gobernador, Vi
cente Lozana, 6246—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Salorino, dotada con el sueldo anual de 500 escudos 
satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales orde
nes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y 
presentarán sus solicitudes debidamente documentadas 
al Presidente del citado Ayuntamiento dentro de los 
30 dias siguientes al en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que pasado 
este término se proveerá la expresada Secretaría con su
jeción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley municipal vi
gente, Real decreto de 19 de Octubre de 18o3 y Real 
orden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 20 de Febrero de 1866.=Felipe de Nassarre.
6238-3

G obierno de la  p ro v in c ia  de la  Coruña.
No habiendo tenido resultado por falta de licitadores 

la subasta intentada en el d ia l.0 del corriente para con
tratar el servicio de bagajes de toda la provincia duran
te el próximo año económico de 1866 á ,4867 , de con
formidad con lo acordado tpor el Consejo y Diputa
dos residentes en la capital, á tenor de lo'prevenido en 
el art. 17 del reglamento de presupuestos^ contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865 , he dispuesto 
anunciar otra nueva, la cual tendrá lugar el dia 15̂  del 
presente mes, á las doce en punto de su mañana, bajo el 
tipo de 11.200 escudos, y según las‘.condiciones y de
más formalidades que contiene el pliego publicado en el 
Boletín oficial del dia 30 de Marzo último , núm. 221.

Esta subasta se verificará en el Gobierno de provin
cia, presidida el acto por mí’, con asistencia de un Di
putado y un Consejero provincial, del Secretario dgfc 
propio Gobierno, del Contador de fondos provinciales y 
del Notario de actuaciones, los cuáles constituyen la 
Junta de remate.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
los efectos correspondientes.

Coruña 4 de Mayo de 1866. =  El Gobernador, José 
Joaquin Barreiro, 6255

G obierno de la  p ro v in c ia  de Palencia,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villerias, dotada esn el sueldo anual de 183 escudos 
200 milésimas.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un m es, que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
letih oficial de esta provincia; en la inteligencia que se
rá preferido el que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Palencia 19 de Abril de 4866,=Federico Villa-Iva.
_ _ _ _ _  6226—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de P on teved ra .
A la una de la tarde del dia 23 del actual tendrá lu

gar en el despacho de este Gobierno la 'subasta pública 
para contratar el servicio de bagajes en esta provincia 
durante el año económico que principiará en 1.° de Ju
lio del corriente año y terminará en 30 de Junio de 
1867, bajo el tipo de 4.700 escudos en cantidad alzada, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se halla in
serto en el Boletín oficial de la propia provincia, corres
pondiente al dia 23 da Abril último. En su consecuencia 
las personas que quieran interesarse en la licitación po
drán depositarlos pliegos en caja que al efecto estará 
colocada en la antesala de este Gobierno, ó bien diri
giéndolos por el correo con doble sobre que exprese el 
contenido; advirtiéndose que debe acompañar á dichos 
pliegos la carta de pago que acredite haber constituido 
en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la 
misma en esta provincia el 10 por 100 del tipo de la 
subasta.

Pontevedra 2 de Mayo de 1866.—Ramón de Posada 
Fuente. 6254 •

A lcaldía co n stitu c io n a l de G ibraleon.
D. Antonio Calvo, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que la Secretaría de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo de 800 escudos anuales, que se halla 
vacante por cesación del que la desempeñaba, se ha de 
proveer pasados 30 dias de la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a , con arreglo á lo prevenido en la 
ley municipal y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía dentro de dicho término.

Gibraleon 13 de Abril de 1866. =  Antonio Calvo.
6246

Alcaldía* co n stitu c io n a l de M ontem olin .
D. Antonio Navarro Rodríguez, Alcalde constitucio

nal de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Mé

dico-cirujano titular de la mism'a, que constituye parti
do de primera clase, según las prescripciones del art. 2.° 
del reglamento de 9 de Noviembre de 1864, se ha acor
dado por el Ayuntamiento y doble número de mayores 
contribuyentes la provisión de aquella, préviala corres
pondiente autorización del Sr. Gobernador civil de la 
provincia; y obtenida esta, se'anuncia al público por el 
término de 30 d ias, á contar desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id  , con la dotación de 400 escudos y bajo 
las condiciones que á continuación se expresan, en cuyo 
plazo podrán los aspirantes presentar sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento para 
después llenar los demás requisitos del citado regla
mento.

Montemolin 15 de Abril de 1866. = E 1  Alcalde , An
tonio Navarro Rodriguoz.=El Secretario , Juan Bautis
ta Bravo.

Condiciones.
1.a Que las plazas de Médico-cirujano titular se han 

de proveer en una sola persona que reúna ámbas facul
tades , percibiendo por trimestres vencidos de los fondos 
de Propios la cantidad de 400 escudos por razón de estar 
clasificado este pueblo partido de primera clase; con la 
obligación de asistir sin retribución en todas sus dolencias 
y enfermedades las 200 familias pobres que el Ayunta
miento clasificará al efecto, percibiendo del mismo fon
do 2 escudos más por cada una de las que excedan de 
dicho núm ero, todo con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 2.° del reglamento de 9 de Noviembre de 1864.

2.a Asimismo asistirá á  los niños expósitos y pobres 
de solemnidad que enfermasen, residentes en el pueblo 
ó transeúntes en el mismo.

3.a Asistir á los militares de partidas sueltas y á 
cualquiera otro que enfermase en el pueblo, percibien
do los honorarios de la caja de guerra.

4.a Concurrir á los juicios de exenciones para el re
emplazo del ejército, y á cualquiera otro de distinta cla
se cuando la Autoridad local lo determ ine, en cuyo 
caso percibirá los honorarios establecidos,

5.* Prestar los servicios propios de sri profesión en 
los casos médico-legales, siempre que sea requerido al
efecto por la Autoridad local. w ; ria« „neocur-6.a Asistir á los casos de oficio poi heridas que oour
ran, percibiendo sus honorarios en el • abonarlos 
imposición de costas resultaron bienes para abonatlos, 
pues en otro caso no tendrá deresbo a p..

1.a Qtíe en las épocas do epidemia o oont^ io  no po 
drá abandonar la población, bajo las penad o forma, 
ce el art. 69 de la  ley de Sanidad y P™;1» 
clon del expediente gubernativo que corresponda

8 a One el F a c u l ta t iv o  q u e  fu e re  acogido, pura re- 
UUPciar el destino cumplido que sea el tiempo de su 
compromiso, avisará al Ayuntamiento oon <los meses 
de anticipación para que dentro de este p
la vacante de Médico titular. ri n0 nocirá

9.a Que el Profesor en Medicina y Cirugía.no podra
apartarse del pueblo más de 24 .hora s n  p e í d e l  
Alcalde; mas acm dója aldea de P a n ^ o  Profesor 
legrante de este vecindario, se visita a R CP„un eos- 
dos veces en cada semana por la; ret,riÓ)' „lida visita 
tumbre, procurando quedar liecha a su sibda 
de la mañana, regresando con la celeridad r>ossi • p ro_ 
ausentase por más tiempo, dejara encaiga -miento 
fesor, di desempeño de su obligación con co lon_
de la Autoridad; pero en ningún 'caso podra P t 
sarse tales sustituciones por mas de dos meses, y cua 
por motivo de falta do salud justificada. y ,¡

10 Que el Profesor que sea acogido se lia de obu ai
al cumplimiento de las anteriores f . ^ Ó ^ f t i L  años, 
que previene el reglamento por el teim^ , según
elevándose á instrumento publico eslte con trato .ro g u  
previene la ley de Sanidad vigente, a contapücsae ei
dia de su acogimiento. t?i Alcalde Anto-Montemolin 18 de Abril de 1866 ==E1 Alcaiac, ■
nio Navarro R odríguez.-®  Secretario, Juan B™tlbta 
Bravo* •• • - -• ~.ja, , -"••

A lcald ía  C onstitucion al de C u n el.
La Secretaría de este AyuntaraLeilto 

te por destitución del q u e  la obtuvo; y 
orden del Sr. Gobernador de la provincia de 7 del ac 
tual á icnor del Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 
Su dotación , en virtud de circular 
de 11 de Abril de 1865, consiste en 2o0 escudos anuoo, 
pagados del fondo municipal por trimestres. ■ _

El que la obtenga, sin otros emolumentos evacuara 
cuantos negocios le encarguen las leyes, ya de la cor
poración ó de la Alcaldía1, incluso el -padrón de la ri
queza inm ueble, toda clase de repartos y cuentas de la 
Administración local. . ..

Las solicitudes se dirigirán al que suscribe dentro 
del mes siguiente á la inserción defiáte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de Valladolid a los efectos le-

galCurielf Abril 14 de 1866.=E1 A l c a l d e  Presidente, 
Joaquin Gonzalo. ‘

A lcald ía  co n stitu c io n a l d e  G uadahortuna.
D. Fernando Pardo y Lozano, Alcalde constitucio

nal de esta villa de Guadahortuna.
Hago saber se halla vacante la plaza de Medico-ciru

jano titular de esta villa , en esta .provincia, ° ^
blo , por constar de 448 vecinos, esta considera 
partido médico de segunda clase, según el reglamento 
de 9 de Noviembre de 4864. ^ Qrroqoc?

Su dotación consiste en 300 escudos anuales pagados 
dél presupuesto municipal por trimestres 
do obligación del Facultativo la asistencia de 450 fami
lias pobres, y desempeñar los demas cargos que impo
ne á los titulares el referido reglamento. r

El contrato con los vecinos acomodados sera parti
cular entre ellos y el Profesor apreciado , calculándose 
el producto de las igualas en 800 escudos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde del referido pueblo dentro del termino 
de 30 d ias, contados desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d . ■

Guadahortuna 40 de Abril de 4866. ==Fernando P ar
do. =  Por mandado de dicho señor, Dionisio Montaivo, 
Secretario. 6^oü

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M anzaneda,
En cumplimiento de lo prevenido en e\ reglamento 

de 9 de Noviembre de 4864, esta corporación en unión 
de un doble número de principales contribuyentes, 
acordó en sesión de 44 de Noviembre de 4865 publicar 
la vacante de la plaza de Médico titular de este distrito, 
con el sueldo de 400 escudos anuales por la asistencia 
de 200 familias pobres del mismo. .

Los Médicos que quieran presentarse aspirantes a 
dicha plaza presentarán sus solicitudes en la  ̂Secretaria 
de este Ayuntamiento dentro de 30 dias siguientes a la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial fie la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en cuya Secretaria estara 
de manifiesto el pliego de condiciones a que fie han ate
nerse dichos aspirantes.

Manzaneda y Abril 49 de 4866.=E1 Alcalde , Victo
rino Domínguez.

C ontaduría de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Badajoz.

Debiendo verificarse el dia 8 del próximo mes de Ju
nio ante el Sr. Gobernador, Contador de Hacienda pu
blica y Escribano del Juzgado de Hacienda de la pro
vincia, una subasta para la construcción del moviliano 
que necesita esta dependencia, cuyo pormenor pueue ver
se en el pliego de condiciones formado al efecto, se anun
cia al público con objeto de que puedan hacer las pro
posiciones en tiempo oportuno los que deseen intere
sarse en dicha subasta; advirtiendo que han de acredi
tar los proponentes , por medio de carta de pago de la 
Tesorería de la provincia, haber depositado en su caja 
el 40 por 400 del importe de su proposición , entendién
dose que el tipo mínimo será la cantidad de 233 escudos 
y 200 milésimas, á que asciende el presupuesto. El plie
go de condiciones y modelo de proposición estaran de 
manifiesto en esta dependencia hasta el dia de Ja su-

^ B a d a jo z  4 de Mayo de 4866.=E1 Contador , Ramón 
Sanabria de Rodríguez. 6237—2

Ju nta  e c o n ó m ic a  d el D ep artam en to  de M arina  
de Cartagena.

El Capitán general del Departamento do Maiñna de 
Cartagena, Presidente de su Junta económica &c.

Hace saber que en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 26 de Marzo último, se saca á pública licitación 
el suministró de panos, géneros de seda, lana, de seda 
y lana, de hilo y algodón que puedan necesitarse en esto 
arsenal durante el año económico de 48bb a 48b7 , bajo 
el pliego do condiciones especiales formado al intento, 
en que constan las cantidades, clases y precios fijados 
como tipo á dichos géneros, que con el modelo de pro
posición á continuación se copian, y con observancia 
además á lo preceptuado en las reglas de generalidad 
aprobadas por otra Real orden de 27 de Abril de 4862; 
todo lo cual existe de manifiesto en la Secretaría de esta
Capitanía general.

Y para el remate, que ha de tener lugar ante la Jun
ta económica de este dicho Departamento, esta señalado 
el d ia41 de Mayo próxim o, á las doce de su m añana, á 
cuya hora deberá principiar el acto.

C a r t a g e n a  45 de Abril de 4866. =  José de Ibarra.— 
Por mandado de S. E . , José M. de Tapia.
I n t e r v e n c ió n  c e n t r a l  d e  M a r i n a .—Pliego de condicio

nes hajo las que se saca á pública licitación el sumi
nistro de paños, géneros de seda, lana, de seda y lana, 
y de hilo y algodón que puedan necesitarse en el arse
nal de Cartagena durante el año económico de 1866 á 
4867.

CONDIDIONES ESPECIALES.

4.* El suministro se divide en los dos lotes que á  
continuación se reseñán, y las cantidades de géneros que 
se designan representan el consumo probable en la 
época de la duración del contrato.

Primer lote.
50 metros de paño azul tina.—430 id. de alfombra 

de lana.—40 id. de agremán de seda color carmosí.— 
250 id. cinta de id. de los colores carmesí, verdes y ama
rillo surtidos.—23 kilogramos de hilo de lana ó estam
bre para coser cartuchería.—50 metros de damasco do 
seda color carmesí.—4.610 kilogramos de lana en ra
ma.—34 metros de merino ó cúbica verde.

Segundo lote.
293 metros de cutí ó lienzo listado. —150 id. de Ciea 

ó bretaña.—i .000 id. de cinta de algodón surtida ep 
anchos y colores.— 460 kilogramos de hilo económi
co, núm 20.—460 id. de id. id., nuin. 16.—230 id. do 
hilo de algodón de tres cabos para cotonía. bJÜ id. fie 
idem de id. de dos id. para id.—o id. de lulo blanco fin 
para coser.-5  id. de id. de colores encarnado, amari
llo, azul y blanco para coser banderas.

2 a El reconocimiento de los géneros expresados se 
vorificará en el almacén general del arsenal, donde 
deberá entregarlos el contratista ó contratistas, y serán 
desechados los que *o reúnan las buenas circunstan
cias que expresa la condición siguiente; siendo fie cuen
ta de los mismos contratistas los gastos de conducción, 
descargo y remoción hasta la definitiva entrega.

3.a Para que los expresados géneros puedan ser ad-



in itidos deb erán  se r  de p roducción  naciona 1. r ó i g  u ales
á las m u es tra s  ex is ten tes  en el alm acén g e n e ra l , re 
un ien d o  las condiciones que á con tinuación  se ex
p re san  :

E l paño  azu l tin a  se rá  del ñam ado  v e in ticu a tren o . 
L a a lfom bra  de lan a  ten d rá  673 m ilím etros de a n 

cho^  y sus colores serán, finos y firm es.
El ag rem án  de soda será  de la clase de enrejado  de 

color fino y firm e y seda de bu en a  calidad, y do 23 m ilí
m etro s de ancho.

L a c in ta  de seda no  c o n te n d rá  m ezcla de n in g ú n  
o tro  g é n e ro , y  sus colores se rán  p e rm an en tes.

E l hilo dp lan a  ó estam bre  se rá  ñ n o , lim pio v  sin  
n u n o s  que d ificu lten  el cosido de la  cartu ch e ría .

El dam asco de seda se rá  de su p erio r c a l id a d , sin 
co n ten er m ezcla a lg u n a , y su  an ch o  de 5 5 7  m ilím etros. 

E a  lan a  de vellón  se rá  lim pia  y de b u en a  calidad.
E l m erin o  ó cúbica verde  h a b rá  de ser floreada, de 

un solo color de lan a  p u ra  de b u en a  calidad  v  de 940 
m ilím e tro s de ancho. *

El cu tí ó lienzo listado  será  de h ilo  pu ro , de colores 
p e rm a n en te s  y de -1,045 m etro s de an ch o

buena eaHdadbretaña ^  61 mÍSm° ancho- V sera da

colores s e r á n d o Y ! 8'*11'18' con 1g ua ,dad  • y sus an ch o s y  coioies s c ia n  de  lo s  co m u n m en te  usados.

su b asta  lo sJrig u ?£ ”t e s :P re ° Í08  l iP0S ad m isib>es Pa ™ -la

P rim er lote-

Alfom b? a f á l  W ’ T ' v ú n  T "*08 30° , m ilfi  -4 r ’ 4 4 0 .--A g rem an  de sed a , ídem ,
de lan a  ó A  n ' ,v a n o s  «o lores, i d . , 0 ’060.— Hilo 
seda m n trn  í  k llo2 r a m o * * '7 8 0 . - D am asco de
M erióo ó nn’h;™ , a n a  en ram a , k ilo g ram o , 1 '2 2 0 .—

0 cub l°a  v erde  v m e t r o , 3 ’1 1 0 .

p Ilt- Segundo lote. ' •
idem  O-qeo d c i ,  f ta f 0 ' í le tJ 0 ' 0 '8 4 0 ,-d f e a  ó ferelaña,
lores l id. O’Oi? L m -i al?odo1? de v?rios «»mhos y co- 
£ ’O0O  rrf i ri J ' , Hdo económico, núm. 2 0 , kilógramo,
tres  cabos h  ^  1 6 ' idV ^ a O - I d .  de a lgodón d¿
cabos m (?J7Ó f / ’n ° ,~ IdÁ de id> de dos
i d e m / m  fi’q ¿ n _ V 4 ^  - d * bl.anco ü n o  p a ra  coser 
d e rL s , id ’ o ¿ lo  varios co lores p a ra  coser b a n -

O B U G A C IO N E S TARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

-  ^ c o n t r a t i s t a  ó, co n tra tis ta s  e s ta rán  obligados á

i o s  ^ ? 86 163 PÍdÍeSea de S e c t i -dc l i  fecha Dn d a  <iue tra s c u rra  u n  m es , á  co n ta r  des-
p o r el I n í e n d e J e d  f n ®3 dj r * an  laS ó rd en es al efecto 
de oue la  I f i r in a  D ep artam en to ; en la  in te lig en cia  
n l S l  i c o n tra e  ú n ica m en te  la  obligación dp
d u ra n te  _?s í leoesari,o s .P ai'a las a ten c io n es del serv icio
ó m c n o r l X e d CT r 00 de 186f 1867< sean  m ay ¿ r

Si pl nnn» , expresados en la condición 1.*
e n c lté r n fn o n ,!p n aa L ? ntrat-¡StaS dejaren de entregar  
incurriré n^on ?  ? ° Í ° S, §'°nerq,s . ciue se les pidiesen,

£ £ í ¡  “ S : r « í  r „ " ;

b. T am bién  e s ta rán  o b lig ad o sá  r e tira r  del recin to  d d  
a rsen a l en e plazo de 10 d ia l los g éneros que se les des
ech asen  en los reconocim ien tos, y á  reponerlos en el de

7 '» 0 Q-ae e s tab léc e la  condición an te rio r,
parlo  o r  g a ran tía s  p rov isionales p a ra  to m ar
p u i o  en ta n c i ,a c ió n  y fianzas p a ra  re sp o n d er dpi enm
p h m ien to  de  los c o n tra to s  las  can tid ad es s ig u ien te s :

Garantía Lianza para res
ponder del cum- 

provisional. pHmiento de
^  los contratos.

_ - g 5K»do;. ~ Escudos. 

P a ra  el p r im e r  lo te . Qr/ ~
P a ra  el segundo  lote. 400  ^oo

p o .S = e n tS b ° S l 0 t ' S k S  SUmaS de las óantidadea corres- 

m ica d e ^ D e S r t lm e n h  d ^ r T *  a " te Ia ,u n ta  eoonó-

E

M adrid  23 de F e b re ro  de 1866 .= C án d id o  M ontero. 

Modelo de proposición. ,

r L |c ? „ ,;  .T iS b ™  »  n 1* « £ 8 2 * ,rr

e “ ¿ r 10 que" ■im"* * ,d„,
condípinno qií e im puesto  del an u n cio  y  pliego de
seda  v  lan a  Pv d V h i  ^  ^  £ óneros de sed a> lana , de 
a rsenal úp ’ r s w Q ^  a ^ odon se necesiten  en el 
4866 ó' Á W i  ■ a o ena ju r a n te  el año económ ico de 
4866 a 18o/ in se rto  en  el B ole tín  oficial de la  p ro v in cia
c o r i^ n n n H w V o ‘ ‘i , , Sf  com Prornete á  su m in is tra r  los 
a b ra 7n nnn ? f  ? n.um  - ' • • > ó a  los dos lo tes que
fos i SUJGC10n al p lie^ °  de condiciones y á  
t a n t n ^ n ^  -q 4 r m a1rc an  como ^ P 08. d con la  reb aja  de
tan to  p o r c iento  fpor letra). . J

(F ech a  y  firm a  del p roponente .)
E s  copia .— José M aría de Tapia. 5818

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
y '"<z

P ó sito s0 ^  rnnH^.1!-? ? eb'.®ndo Pasar á la Caja general de D c-  
& avo de L í 7 pn ? rs' 91 oéDts- ’ constituida en 6 de
dad ñor el com'S'oo del Banco d o  España d e esta c iu -
V como no fohflvn“°  d® Cambados Antonio María Barrera; 
por más dilirpnr? c P?,dld  ̂ encontrar el recibo de im posición  
m e a  lo cine «  S JU u0ia es q u ese  lle v a n practicadas, con for- 
Banco s l  onnnP -eSe!'lb e ,en °-1 arÍ '  9d del reglamento de dicho  
efectos L  T , c 'a el e f.tra,V10 de a.quel docum ento para los e itc to s  que el mismo articulq marca.

T^nacir R ptd ra v Ia y °  3 de i ^66-=::José G a rr id o .= D e  su ó rd e a , 
! ™  y y  V ázquez. 6 2 54

P o r el p r e s e n te , de o rden  del D r. D. Felipe K ivero , Juez  de 
í  n n e ra  in s ta n c ia  de este p a rtido , se llam a , cita y  em plaza p e r  
t ín i  seq un1.dr0 edlcto á todos los que se c rean  con derecho  á los 
t  tufos c e M arqués del Soto de A llcr y  V izconde de M iravalles, 

uyo ultim e p o seed o r fué D. Julio  de  E s tá r  y  P o sad a , p a ra  que 
si a e  alguno se c reen  asistidos co n cu rran  á deducirle  á dicho 
Juzgauo  á m edio de P ro c u ra d o r y  A bogado d en tro  de la m itad  

ei té rm ino  an tes concedido , que fué el de nueve  dias ; bajo 
ios apercib im ien tos  o rd in a rio s  , pues así está aco rd ad o  en la de - 
m anda  p ro p u es ta  p o r  D. T eodoro  Uceta , com o m arido  de D oña 
g n n q u e ta  G óm ez, vecinos de A requ ipa , en  la R epública del 
l  e ru , c o n tra  D. A ntonio C ortés L lanos, legítim o rep re sen tan te  
de su esposa D oña E udosia  G utiérrez  C astañon y  P osada, de es
ta v ec in d ad , y  todos cuan tos pu ed an  c ree rse  con derecho  á d i
chos títu los, en so lic itud  de  que se declare  p e rten ecen  á la  D oña 
E nrique ta  Gómez.

C angas de Onís 3 de  M ayo de \ 8 6 6 .= F e lip e  R iv e ro .= P o rs u  
m andado , José  P crez  F e rn an d ez. 6264—3

 ̂ P o r  p ro v id en c ia  del Sr. D. Ignacio Suarez G arc ía, Juez in te - 
r in o  de p rim era  in stancia  del d istrito  del H ospital de esta  corle, 
d ic ta d a  p o r an te  el E scribano  num era rio  de actuaciones civiles 
i). P ab lo  G argantiel, sustitu to  del L icenciado D. Jo sé  G arcia L as
tra , en los autos de concurso  vo lun tario  de  D. Ildefonso  de 
la  M ar y  Q uintana, se ha  suspend ido  la ju n ta  de acreedo res  que 
d eb ia  c e leb ra rse  el dia 14 del co rrien te , y  h o ra  de las doce de 
su m añana, hasla  que se decida la inh ib ito ria  p ro p u esta  á este 
Juzgado  p o r el T ribunal de Com ercio en  los m ism os autos.

* M adrid  4 de M ayo de f 8 6 6 .= P ab lo  G argantiel. 6265

D. A ntonio T ab o ad a , Juez  de  p rim era  in stancia  de esta villa 
y  su partido .

P o r el p re sen te  se cita  y  em plaza en form a á A ntonio Lago, 
José  M ourigan A lonso , R osario  P e re z , su m u je r, A ntonio y  José  
B enito D iz, José  y  M aría M oldes, M anuel M oure y Solía, m ari
do de P ilar P e r e z , Jo>é B enito , E n r iq u e  y  Jo sé  M aría P erez  
A lonso, vecinos de la p a rro q u ia  de San Ju lián  de R om ay , y en 
la  actualidad  ausen tes sin  sab e rse  de su  p a ra d e ro , p a ra  que 
den tro  del térm ino  de 30 d ias com parezcan  en este Juzgado  y  
E scriban ía  del que re fren d a  á c o n te s ta r la dem anda  que c o n b a  
los m ismos y  o tro s , com o h e re d e ro s  de M anuel F e rre iro  y  Pe
rez  y  P e d ro  Alons.o, p ro p u so  el P ro c u ra d o r D. Jo sé  González 
B usto , en nom bre  de D. José  M oreira y  D. A n d rés  Dom ingo 
V idal y F< n tá n ,  como m aridos re sp ec tiv am en te  de Doña Jo a 
q u ina  y  D oña V ictoria Perez P iñeiro  y M oure, so b re  liquidación 
de cuen tas de la adm in istración  de los v íncu los de  B ordones y  
C ornazo ó F re ig e iro , así como del n o m b rad o  C orb illon , y  sa 
tisfacción de su  alcance á favo r de la he ren c ia  de D. M iguel 
M oure y  C asal hasta  10 de Jup io  de 1835; bajo apercib im ien to  
q u e d e  no co m p arece r se seguirá  el juicio con los e s trad o s  en  
su rebeld ía .

D ado en C aldas de R eyes á 24 de Abril de 1866.--¿= Antonio  
T ab o a d a .—Por m andado  de dicho señor, Andrés del Villar.

6262

r?n Juez de p rim era  in fa n c ia  de fts'a villa
de R echdta  y su partido .

I o r el p resen te  y su teno r c ito , llamo y  em plazo á Cecilia 
A tro y q  A rribas, soltera, natu ral de V illnnuevu de A bajo , p a r t i-  

c jud ic ia l de Suldaña, de 24 años de e d a d , p a ra  que en el te r— 
m m o de 3o dias se p resen te  en este Juzgado á satisfacer las re s 
ponsab ilidades pecun iarias que le fueron  im puestas p o r la causa 
c iim inal que co n tra  la m ism a se siguió p o r hurlo dom éstico de 
ropas en la casa do L ázaro Fidalgo , vecino de V illada ; piles si 
no se p resen tase  en d icho té rm ino  m arcado  le p a r .o á  el pe rju i
cio que h ay a  lugar.

D ado en Frechilla  á 9 de M arzo de 1866 .= R am on de Col- 
8a> m andado  de S. S., Lorenzo Pascual Bajo. 4948

. D. Félix  J im e n o , Juez de p rim era  instancia  de la villa de Mi
ja r  y  su p a rtid o ,

P o r el p re sen te  c ito , llam o V em plazo á Jesé  Y ebra  y  B aldo- 
v in , soltero, de 28 á 30 años de edad, b ra c e ro  del Caiñpo, n a tu -  
dp ^ m p e r  de Calanda> p á ra  que en  el térm ino
pa ff a c o n ta r ,d e sd e  la inserción  del p re sen te , com parez
ca en  este Juzgado á o ír los cargos que le resu ltan  en caltsa Con- 

iv r  IJ lsrno y .°b"0 sob re  hom icidio ele Ñ colás L in a re s ; ap er- 
Ci Di do de  que si no lo hace le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar, 
en ten d ién d o se  en  su rep resen tac ión  los e strad o s  del T ribunal.

D ado en H íjar á 3 de A bril de 1 8 6 6 .= Félix J im e n o .= D e  su 
o rd en  , Jo aqu ín  Linacero. 5501

D. A ndrés Benitez y  S ánchez, D octor en Ju ri*prudencia  y 
Juez  de p rim era  instancia  del d istrito  ele San A ntonio de esta 
p laza &c.

P o r el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo á D. Félix  A nglada, 
súbd ito  españo l y  d epend ien te  que fué de una casa de com er
cio de M on tev ideo , de donde salió p a ra  E u ro p a  el 29 de Setiem 
b re  ú ltim o, p a ra  que en  el té rm ino  de 10 días, contados desde 
la in serción  de este ed icto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca 
en  este Juzgado á re sp o n d er á los cargos que le resu ltan  en 
causa que se le sigue p o r  estafa  y  fa ls e d a d ; apercib ido  que de 
no verificarlo  le p a ra rá n  los perjuicios que h ay a  lugar.

Cádiz 13 de A bril de  1 8 6 6 .= A n d ré s  B e n i te z ,^ Jq g é  M aría 
C lavero . 5765

D, A ntonio A ly á fe? , Licenciado en Ju risp ru d en cia  y  E scri-
nS  de de la p rov inc ia  de Palám ós.

v PCi- el p re sen te  edicto se c i t a , llam a y  em plaza de o rden  
úe l Juzgado  de M arin i de esta p rov inc ia  á P ed ro  R avelL  José  
Bosch y  Francisco  F on t, de la m atrícu la  de San Feliú  de Gui- 
xo ls , p a ra  que den tro  del té rm ino  de nueve  dias se p re sen ten  
an te  el m ism o Juzgado  de esta  p ro v in c ia  á d ec la ra r como te sti
gos en  m érito s de la causa c rim inal de oficio que se in s tru y e  
co n tra  Ju an  Ju e ra  y  R ivas, de la re fe rid a  m atrícu la  de  San 
Feliú , p o r  d e se rto r de buque  m ercan te  en  Am érica ; bajo a p e r
cibim iento que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Palam ós 13 de  M arzo de 1866.—A ntonio A lra re z ,  E sc ri
bano . 5072

P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D .Is id ro  
Gómez M arzo, M agistrado de A udiencia en  p ro v in c ia s  y  Juez  de 
p rim era  in s tan c ia  del d istrito  de la Inc lu sa  de esta c ap ita l, re 
fren d ad a  del E sc rib an o  D. A ndrés  M endoza , se c ita , llam a y  
em plaza p o r  te rc e r  ed ic to , p régon  y  té rm ino  d e 'n u e v e  dias á 
Eugenio Lozano p a ra  que se p resen te  en  la audiencia  de S. S., 
s ituada  en  la  calle de la U nion , núm . 6 , ó en  S ecre ta ría  de la 
Sala cu arta  de esta E xcm a. A udiencia te rr i to r ia l, p a ra  la p rá c ti
ca de c ierta, diligencia en la causa seguida co n tra  el m ism o p o r 
lesiones; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  se le declara 
rá  contum az y  r e b e ld e , parándo le  adem ás el perju ic io  que h ay a  
lugar. 5465

E n v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. José  del Rio González, 
Juez  de  p rim era  in stancia  del d istrito  de la U n iversidad  de esta
capital, re fre n d a d a  p o r el E sc ribano  D. José  López Arias, se cita,
llam a y  em plaza p o r p rim er edlcto á Francisco  M artínez, que ha 
trab a ja d o  en  la tahona  de Y alleherm oso, y  cu y a  habitación  se 
ignora , p a ra  que en el té rm ino  de nueve  dias se p resen te  en d i
cho Juzgado y  E sc rib an ía , sito en el piso bajo de la A udiencia 
te rrito ria l, á re sp o n d e r .á los cargos que le  re su ltan  en causa que 
se le sigue p o r  lesiones; apercib ido  que de no  com parece r le pa 
r a rá  el perju icio  que  h a y a  lu g a r, 5024

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr, D. José  del Rio González, 
Juez de primera instancia  del d istrito  de la U niversidad  de esta  
capital, re fren d a d a  p o r el E scribano  D. José  López A rias, se ci
t a ,  llam a y  em plaza p o r p rim er edicto á Félix M enendez, co
nocido  p o r e l f r lp u la n t3, re p a r tid o r  de n o v e las, cu y a  hab ita
ción SO igñora , p a ra  que en el térm ino de  nueve dias se p re s e n 
té  Cn dicho Juzgado y  E scriban ía , sito en el piso bajo de la Au
diencia te rrito ria l, á re sp o n d er á los cargos que le re su ltan  en 
causa que se sigue p o r estafa; apercib ido  que de no com parece r 
le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar. 6025

E n v ^ tu d  de p rov idencia  del Sr. D. José del Rio GonzaLz> 
Juez  de p rim era  instancia del d istrito  de la U niversidad  de esta 
capital, re fren d a d a  p o r el E scribano  del crim en D. José López 
A rias, se c ita ,'llam a y em plaza po r p rim er edicto á uno conoci
do, p o r  S a rd in a , de ed ad  de unos 20 añ o s, que frecuen ta  las 
calles del P ortillo  y  Limón , ignorándose su n o m b re , c irc u n s
tancias y  h a b ita c ió n , p a ra  que en el té rm ino  de  nueve dias se 
p re sen te  en  dicho Juzgado y  E sc riban ía , sito en el piso bajo de 
la T errito ria l, á re sp o n d er á los cargos que le re su ltan  en causa 
que se sigue p o r lesiones; apercib ido  que de no c o m p arece r le 
p a ra rá  ei p e rju iá o  que h a y a  lugar. 6026

CORTES.
S E N A D O .

PR ESIDENC IA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Mayo 
de 1866.

Se abrió  á las dos y cuarto , y leida el acta  de la  an 
te  rior, fué aprobada.

E l Senado  quedó en terado  de que los Srcs. M arqués 
de N ovaliches y D. Ju a n  C hinch illa  p a rtic ipan  , el p ri
m ero  su  m arc h a  de esta  corte, y el ú ltim o no poder 
a sis tir  á la sesión po r h a lla rse  enferm o.

T am bién  lo quedó de que la com isión encarg ad a  de 
in fo rm ar acerca  del proyecto  de ley sobre fom ento  de 
la  población ru ra l h ab ia  elegido P re sid en te  al Sr. M ar
qués del D uero  y  S ecretario  al Sr. Conde de G u en d u - 
l a in , y de que la  n o m b rad a  p a ra  d a r d ic tam en  sobre el 
re la tiv o  á  am in o ra r la  D euda flo tan te  h ab ia  designado 
respec tiv am en te  p a ra  d ichos cargos á  los Sres. D. F ra n 
cisco S a n ta  Cruz y D. T om ás R etortillo .

ORDEN DEL DIA .

D ism d o n  del dictam en de la com isión , relativo al testi-  
monioÑre la sentencia  dictada contra el Teniente General

• Don Juan  P r in  y  consortes.
L eído dicho d ic ta m e n , y no hab iendo  n in g ú n  señor 

S en ad o r que p id ie ra  la p a lab ra  en c o n tr a , fué aprobado 
sin  debate a lguno .
Continuación del debate pend ien te , relativo al d ictam en  
de la com isión sobre re form a  del reglam ento del Senado.

E l Sr. P R E S I D E N T E : C on tinúa  la  d iscusión  del a r
tícu lo  414.

E l Sr. i r i a r t e : P ido  la pa lab ra  en con tra .
E l Sr. P R E S I D E N T E : L a tiene  V. S.
E l S r. i r i a r t e : E l objeto con que se propuso  la  re 

fo rm a del reg lam en to  fué sin  d uda  a lg u n a  aco rta r  de
te rm in ad as discusiones que no p ro d u cen  resu ltado  al
gu n o  p a ra  em plear el tiem po m ás conven ien te  en el 
exám en  de los a su n to s que pued en  tra e r  u tilidad  al país, 
y  yo creo que en lu g a r de lo g ra r ese objeto se h a  obte
nido u n  resu ltado  con tra rio , y  por varios a r tíc u lo s , que 
no podem os d iscu tir  porque están  y a  ap ro b ad o s , se de
m u es tra  lo que acabo de decir. A h o ra  en el párra fo  cu ar
to del a rtícu lo  que se d iscute se p ropone la  votación  no
m in a l , y  creo que podría  s u p r im irs e , puesto  que se ya 
consigna que d icha  votación se verificará  ¿cuando lo pi
dan  cierto  n ú m ero  de Senadores.

Yo estoy seguro  que el deseo de la com isión h a  sido 
el de p ro c u ra r la b revedad  en las discusiones, y sin  em 
b a rco  en m uchos p u n to s se h a  dado m ás la titu d  que la. 
que3 concedía el reg lam en to  an tiguo ', y  au n  cuando se
lla  restrin g id o  en ciertos casos, el objeto no se consigue; 
así es que yo la ruego  encarec idam en te  tenga  la bondad 
de su p rim ir  ese párrafo  á  fin de ev ita r la  pérd ida  de 
tiem po que de otro m odo h ab ría  de haber.

E l Sr. s a n t a  c r u z :  Dice el Sr. Ir ia rte  que, léjos 
de hab erse  conseguido con la re fo rm a ab rev iar las dis
cu siones, se h a n  a la rg ad o ; pero como q u iera  que S. S. 
h a  m anifestado ya que los a rtícu los en que eso se esta
blece h a n  sido aprobados po r el Senado , no tengo  ne
cesidad de tra ta r  de este punto . V oy , p u e s , á  co n cre 
ta rm e  ú n icam en te  al a rtícu lo  quese  d iscute , p rin c ip ian 
do po r m an ifes ta r que no* puedo decirse que se p ierda 
el tiem po em pleado en las votaciones que aqu í se e sta 
blecen , pues en p rim er lu g a r en u n a  leg is la tu ra  podrán  
vo tarse  40, 4o ó £0 leyes ; y como desde luego aquellas 
que son m ás im p o rtan te s  siem pre se ap ru eb an  en v o ta 
ción nom inal porque  así lo p iden  los Sres. Senadores, 
la  cuestión  queda red u cid a  á cu atro  ó seis leyes; es d e 
c ir , á que se in v ie rtan  tres  h o ra s en las votaciones no 
m ina les que v en d rán  á hacerse  en consecuencia del p á r
rafo de que se tra ta . De suerte  que no es u n a  cosa v e r
d ad eram en te  séria  pa ra  que pueda hab la rse  de esa p é r
d ida de tiem po , que no es perdido cuando  se tra ta  de la 
votación  de las ley es, que es uno  de los actos m ás so
lem nes de este C uerpo, y á que debe rodearse  de todas 
las c ircu n stan c ias  conven ien tes p a ra  que , no solo re 
su lte  que se hace lo que se debe h a c e r , sino que aparez
ca que se h a  hecho.

L a  com isión adem ás h a  tenido en consideración que 
la  C onstitución  p rev iene que p a ra  v o ta r las leyes h ay a  
p resen tes la  m itad  m ás uno  de los Sres. Senadores: cree 
la  com isión que este precep to  constituc ional exige que 
aparezca so lem nem ente  cum plido , y no puede p arecer 
así sino por uno  de dos m edios, ó por la votación por 
holas ó por la n o m in a l; así es que la com isión se cree 
en el caso de ro g ar ai Senado se s irva  ap ro b ar el a r ti
culo en la  form a que viene propuesto.

E l Sr. I R I A R T E :  Yo creo que consignándose ya  que 
la  votación  será  nom inal cuando  por causas especiales

lo acuerde el Senado á petición de c in co ‘Senadores por 
lo m enos, esto es bastan te  p ara  su p rim ir el párrafo cu ar
to, sin  que sea m i ánim o no d a r la  im portancia  que m e
rece á la Votación de las leyes, pues yo lo deseo; y no 
tengo recelo a lguno  do que no se VotUn con la solem ni
dad debida en lo sucesivo , toda vez que la experiencia 
de lo que lia sucedido h asta  hoy  así lo dem uestra; y por 
esto, y considerando que la votación nom inal está con
signada en ia fo rm a que he indicado, creo lo m ás opor
tu n o  la supresión  de ese párrafo.

Sin m ás debate fué aprobado el a r tíc u lo , y sin dis
cusión los. a rtícu los 445, 446, 447-, 4&0, 4&4, 453 (nuevo) 
y 434.

E l Sr. á A N T A  d F t U 2 : L a comisión som ete al S ena
da Una ligera  a lteración  que propone en el art. 433, pues 
donde dice: «Toca á  la m iám a com isión , en un ión  con 
los S ecretarlos del S e n a d o , h ace r la p ropuesta  de los 
em pleados en la  S ecretaría  y A rchivo ,» cree que debe 
añad irse  o tra  dependencia del Senado que no se ha lla  
inclu ida, y que es la Redacción del Diario de las Sesiones, 
debiendo decir el a rtícu lo  en su  consecuencia: «Toca á la 
m ism a co m isión , en un ión  con los Secretarios del Se
nado, h ace r la p ropuesta  de los em pleados en la Secre
taría, R edacción del Diario y Archivo.»

Leido el a rt. 432 con la adición, fué aprobado sin  de
bate , siendo de la m ism a m an era  el 433 y 434.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (Sevilla): Se acaba de p resen 
ta r  un  nuevo  a rtícu lo  propuesto  po r el Sr, C o rrad í, cmé 
dice a sí;

«¡Bajo la  d irección é inspección de la comisión de 
adm in istración  económ ica éátañá el Diario del Senado, 
en el que Se in se rta rán  é im p rim irán  ín te g ra , fiel é 
ifliparcíalm ente  todos los hechos que pasen y discursos 
que se p ro n u n c ia ren  en las sesiones públicas.»

E l Sr. M arqués del d ü e r o  *. L a comisión adm ite él 
pensam ien to  del artícu lo  que acaba de leerse*, y si m e
rece la aprobación del Senado, se colocará donde corres
ponda , dándole la redacción conveniente.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : A brese discusión sobre este 
artícu lo .

 ̂E l Sr» Conde de t f iS T A H E K L M O S A  : Se dice en la 
adición que en el Diario  se in se rta rán  im parcia lm ente  los 
discursos que aqu í se p ronuncian , lo qüe podría dar lu 
ga r á su p o n er que no h ay  la  im parcialidad d e b id a ; y 
como qu iera  que no exista  un  solo caso que perm ita  d u 
dar de la  rec titu d  con que se trascriben  los discursos, 
creo que podría  suprim irse  esa palabra.

E l Sr. M arqués del D U E R O : L a comisión cree m uy 
en su lu g ar la observación del Sr. Conde de V istah er- 
m osa, y la acepta.

E l Sr. SECRETARIO (S ev illa ): Yo desearía que SC 
suprim iesen  los adverbios « íntegra y fielmente.»

E l Sr. Conde de VXSTAHERftlOSA : Me parece que 
esos adverbios nad a  p e r ju d ic a n , y por o tra  parte  el 
artícu lo  está copiado del reg lam ento  del Congreso, 
donde existen las m ism as palabras, que creo m uy opor
tu n as  en los térm inos propuestos por la  comisión.

S in  m ás debate fué aprobado el artículo , sup rim ien 
do el adverbio «im parcialm ente,» y  sin discusión los a r
tículos 435, 436 y uno  adicional concebido en estos té r
m inos :

«Este reg lam ento  em pezará á reg ir desde el dia 20 
del p resen te  mes.»

E l Sr. Conde de V ISTA M ER M O SA : Voy á h acer 
u n a  ligera  observación, re la tiva  al lenguaje. E n  el a r tí
culo 447 se dice : (Leyó). Me parece que hay algo de ca
cofonía en esto de ambas bandas, y  que seria m ejor de
cir : «dos porteros se d irig irán  por ám bos la d o s ,» ú o tr a  
frase equivalente.

E l Sr. Conde de G U E N D U L A I N :  A unque no soy el 
Secretario  que h a  redactado el d ictam en  que acaba de 
a p ro b a rse , como está ausen te  con testaré  en su  lu g ar al 
Sr. Conde de V istaherm osa.

Tam poco á m í me g u sta  el verbo proceder, pero ta n 
to este como lo de ambas bandas estaba en la parte  del 
an tiguo  reg lam ento  que la com isión no h a  m odificado. 
S in  em bargo , como cuestión  de corrección de estilo po
dría  pon erse : «dos p o rteros se d irig irán  ó pasa rán  por 
ám bos lados del Senado.»

E l Sr. s r s a r t e :  Pido la pa labra  pa ra  vo tar.
E l Sr. P R E S I D E N T E : No hay  ah o ra  núm ero  sufi

ciente de Sres. Senadores pa ra  la votación definitiva.
E l Sr. i r i a r t e :  P u es bien , p a ra  cuando llegue ese 

caso.
E l Sr. p r e s i d e n t e :  No habiendo  m ás asun tos de 

que t r a t a r , pa ra  la p róx im a sesión se av isará  por pape
letas.

Se levan ta  la de este dia.
E ran  las tres.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PR ESIDENC IA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Mayo 
de 4866.

A bierta  á la u n a , se leyó el acta  de la an te rio r y fué 
aprobada.

Pasó á las secciones el proyecto de pensión .á Doña 
Ju a n a  N uñez , rem itido  por el Senado.

Se m an d aro n  im p rim ir  varios d ictám enes de la co
m isión de peticiones.

Ig u a lm en te  se m andó im p rim ir el d ictám en  de la 
com isión sobre caducidad de créditos co n tra  el E stado.

E l Sr. P resid en te  del Consejo de M inistros subió á 
la tr ib u n a  y leyó u n  proyecto  de ley  de au torización  al 
G obierno p a ra  cobrar las c o n trib u c io n e s; p a ra  estable
cer u n  descuen to  g rad u al en las a sig n ac io n es; p a ra  a r 
reg la r la D euda ex te rio r en  lo re la tivo  á  certificados de 
cupones y am o rtiza b le s ; p a ra  em itir en pública lic ita 
ción títu lo s del 3 por 400 consolidado b astan tes á p ro 
ducir la sum a efectiva de 420 m illones de escudos, y pa
ra  au m e n ta r  en el n úm ero  que crea  convenien te  las 
fuerzas del E jército  y  A rm ada.

E l Sr. p r e s i d e n t e :  P a sa rán  estes proyectos á  las 
secciones pa ra  el n o m bram ien to  de comisión.

E l Sr. P E Z  B A L L E S T E R O S  : Form o p arte  de la  
com isión de caducidad de créditos. Se ha lla  enferm o 
nu estro  com pañero  el Sr. R ivero  C id raq u e , y  no sé lo 
que d u ra rá  su en ferm ed ad ; pero;-conserva derecho’ á  
fo rm ar u n  voto p a rticu la r  queomrSá sobre dañós'cau&áA 
dos d u ra n te  la  g u e rra  civil. Yo he^ fo rm ado 'o tro  votó 
p a rticu la r  que le e ré ; pero debo m an ifestar la  im posibili
dad en que se en cu e n tra  el Sr. R ivero  C idraque de ve
n ir  al Congreso y de firm ar por ah o ra  n i su  voto n i el 
d ictám en  ele la m a y o r ía , como dice el reglam ento .

E l Sr. P R E S I D E N T E : Si h u b ie ra  otros asun tos de 
que tra ta r , podría  diferirse este; pero no hay otros a su n 
tos , y  h a b ría  que re n u n c ia r  á ten e r sesión ó d a r cuen ta  
del d ictám en de la  m ayoría  y del voto p a rticu la r del se
ño r López B allesteros.

P o r  eso necesita ré  señ a la r hoy  ese asu n to  p a ra  u n  
d ia próxim o. ,

El Sr. L O P E Z  B A L L E S T E R O S :  Yo he  debido m an i
festar lo que he  expuesto  p a ra  que se sepa que al fin ha  
de re su lta r  u n a  opinión em itida  en la  com isión que no 
tiene aqu í qu ien  la  defienda.

El- Sr. M A S  Y  s a l v a d o r :  Los S ecretarios de 
A y u n tam ien to  de M orella y otros pueblos elevan al 
C ongreso u n a  exposición que tengo la h o n ra  de p resen 
ta r  p a ra  que  se ten g an  presen tes sus derechos.

E l Sr. M E N D E Z  y iQ O  : P a rece  n a tu ra l que por lo 
avanzado de la  estación no p resen te  el Sr. M inistro de 
F o m en to  el p royecto  re la tivo  á la em presa de la  canali
zación del E b ro , y creo que h a  llegado el caso de que se 
d iscu ta  'am pliam ente este asu n to  p a ra  que el país conoz
ca lo que sucede respecto de una" em presa que h a  gas
tado u n  considerable capital en  obras de u tilid ad  pú 
blica.
* Como el Sr. B erm udez de C a s tro , abusando  á m i 

ju ic io  de su  in fluencia  como hom bre político, h a  c rea 
do c ie rta  atm ósfera  en el Senado con tra  esa em presa, 
yo le emplazo p a ra  cuando esa discusión v enga  a q u í, y 
ah o ra  apelo á- la cortesía  del Sr. M inistro de F o m en to  
pa ra  que señale el d ia en que deba ten er lugar.

A quí se h a  p resen tado  dias pasados u n a  proposición 
sobre u n a  línea  fé rrea  de E sca tro n  á San Cárlos de la 
R á p ita ; y como esta  línea  está  tan  enlazada con la  cues
tión  de que se t r a t a , llam o sobre esto la  a tención  del 
G obierno pa ra  que ten g a  p resen tes los derechos de la  
em presa  del E bro .

E l Sr. M inistro de F O M E N T Ó  : El^Sr. M endez Vigo 
desea que se conteste cuan to  án tes á la in terpelación  
que acaba de a n u n c ia r sobre la em presa del Ebro. Yo 
puedo decir que estoy dispuesto á con testarle  ah o ra  
m ism o.

E l Sr. O T E N D E Z  V I G O :  Yo no creía que m e re ta ría  
pa ra  tan  p ron to  el Sr. M in istro ; pero estoy dispuesto  á 
en tra r  en la c u e s tió n , au nque  no he traído  todos los 
ciatos.

E l Sr. M inistro de F O IY IE N T O : El C ongreso  debe 
saber que anoche recibí u n a  carta  del Sr. Mendez Vigo 
diciendo que hoy  in te rp e la ría  al Gobierno. S. S., por sus 
re laciones con esa e m p re sa , debe conocer perfec tam en
te lo que h ay  en el asun to . E s asun to  en que m e he 
ocupado o tra  vez, y nos tiene hoy m ism o ocupados to 
davía.

No hay , p u e s , aqu í sino u n a  g ran  cortesía  en con
tes ta r  á S. S. en el acto.

E l Sr. M inistro-de E S T A D O :  El Sr. Mendez Vigo me 
re ta , no sé á qué, diciendo que he form ado a tm ósfera  en 
el otro C uerpo. E sto  es inexacto ; allí no h a  habido ni 
d ictám en de com isión. E n  el año pasado se p resen tó  un  
proyecto  en el S e n a d o ; yo pertenec í á la  com isión y 
dije que el asu n to  me parecía  m alo , y dem ostra ré  que 
esa em presa podría  ser m oralm ente  responsable de 
gravísim os abusos,

E l SiY-iHHNDBa V I G O : No es verdad.
El Sr. M inistro de ESTADO:• ¿N o se lo he dem ostra 

do á S. S. cuando S. S. fue á biisdúiúhc p ara  conven
cerm e de lo con tra rio ?  ¿Y  cuándo se h a  visto que se 
in terpele  á un  M inistro por las opiniones que em itió có
mo Senador, y cuando como G obierno 110 tiene com pe
tencia  en el a sun to  de que so trata?  . :

E l Si\ D E  PÜOr o  : El Sr. Méndez Vigo se lia  p e r
m itido cen su ra r el proyecto que yo apoyé aquí. \ o  le 
apoyé usando de un  derecho in co n te s tab le , porque lo 
éfeo convenien te  á los in te reses del país. L a canaliza
r o n  del E bro  es u n a  cosa i lu so r ia , que debia hab er ca
ducado hace m ucho tiem po. No hay  allí canalización ni 
n a d a , y por eso líenlos tenido el derecho y h as ta  el de
ber de pedir ese ferro-carril.

É l Sr. A R A N A S : P resen to  u n a  exposición del co
m ercio de V alencia pidiendo que se apruebe el proyecto 
del B anco N acional,

E i Sr. P E R E Z  DE IU O L ÍN A : Los periódicos de Cá
diz, C anarias y otros p un tos den u n cian  los hechos que 
en form a de p reg u n tas voy á ten er el ho n o r de exponer.

¿Por qué los vapores 'trasatlán tico s h an  suprim ido 
las escalas de S an ta  Cruz de Tenerife y P u e rto -R ico ?

¿Por que la correspondencia de C anarias para  U ltra 
m ar ha  de ir  á C ád iz , y e star deten ida allí 40 dias a n 
tes cte sór enviada á su destino?

¿Por qué la correspondencia pa ra  P u e rto -R ico  h a d e  
sa lir de Cádiz d irec tam ente  para  la H abana, y desde allí 
reg resa r á P u e rto -R ic o ?  E n  estos re tra so s , ¿ h a y  a lgún  
beneficio p ara  el E ra rio ?  ¿Es que por ellos recibe la em 
presa  m énos subvención?

A nuncio  tam bién  al Sr. M inistro de la  G obernación 
ú n a  in terpelación  sobre la  situación de la p rov incia  de 
H uelva y los abusos de au to ridad  allí cometidos.

E l S n  M inistro de U L T R A M A R : Los vapores tra s 
a tlán ticos tocan ya  en C anarias y P u e rto -R ic o  á la  ida 
y á la vuelta . E n  cuan to  á los m otivos de no h ab er to
cado d u ran te  a lgún  tiem po en esos pun tos, son m uy  co- • 
nocidos. Se h ab ia  anunciado  la salida de c o rsa rio s ; y el 
G obierno, adem ás de las m edidas que adoptó por su 
p a r te , autorizó á la  em presa pa ra  to m ar las p recaucio
nes de navegación que c reyera  indispensables.

L as detenciones de que se queja S. S. h an  existido 
siem pre y tienen  por causa el servicio p ú b lic o , de m a
n e ra  que no es posible p rescind ir de ellas.

E l Sr, t o r r e c i l l a :  Hace a lgunos dias que el 
presiden te  de la com isión de cu en tas m anifestó que aun  
no h ab ían  venido las posteriores á 4864. Yo excitó  al 
Gobierno á que las enviara. Gomo aún  no h a n  venido, 
ruego al Sr. M inistro de H acienda nos díga dónde se 
en cu en tran  hoy  , y que procure  ven g an  al Congreso lo 
m ás pron to  posible, E sta  excitación no tiende en lo m a s  
m ínim o á m ortificar al Sr. M inistró,

E l Sr. M inistro de H A C I E N D A : P rom eto  á S. S, to 
m ar en consideración su excitación.

E l Sr. b a l l e s T ü r :  P resen to  Una proposición para  
la  su s titución  del im puesto  de consum os,

E l Sr. O R T 3 Z  D E  F Í N E B O  ; He pedido la  pa labra  
para  p re sen ta r u n a  exposición que g ran  núm ero  de h a 
cendados y p rop ietarios de C uba dirigen  á las Oórtes 
para que se cum pla á las p rovincias de U ltram ar lo 
que respecto de su régim en político y de su ad m in istra 
ción dispone el art. 80 de la C onstitución  de la  M onar
quía. A la exposición acom pañan varios docum entos 
im p o rtan tes  , acerca  de los* cuales llam o la a tención  de 
los Sres. D iputados. La exposición y los docum entos son 
m u y  oportunos hoy q u e , á ju zg a r de la vo lun tad  y del 
pensam ien to  del Gobierno, por el R eal decreto de 26 de 
N oviem bre no po d rá  m enos de reu n irse  m uy en breve 
la  Ju n ta  llam ada á p rep ara r los traba jos que h an  de ser
v ir de guia^ y  de in stru cc ió n  á las Cortes para  h acer las 
leyes especiales que h an  de se rv ir p ara  el rég im en  po
lítico y adm in istrativo  ele las expresadas p rovincias.

E l Sr. r e i n a : Deseo saber si el Sr. M inistro de H a
cienda h a  tenido presen te  que las aclaraciones que apa
recen en la G a c e t a ,  respecto de la R eal orden  abriendo 
subasta  para  la  recaudación  de con tribuciones no han  
podido l le g a rá  tiem po á las p rov in c ias , pues no se ha  
re trasado  el dia de la subasta.

E l sistem a de da r privilegio al que tom e m ay o r n ú 
m ero de provincias produce el m onopolio , dándose á 
los g randes capitales u n a  inm ensa  ventaja.

C re o , p ues, que se debia h ab er prorogado el dia de 
la subasta.

R uego  tam bién  á S. S. que resuelva  p ro n to  los ex
pedientes que tiene que resolver sobre el abono de los 
anos de servicio pasados en el ejército  p a ra  la clasifica
ción en las carre ras civiles.

E l Sr. M inistro de h a g i e n d a  : Me p re g u n ta  S. S. 
si he  fijado la consideración en lo relativo  á la subasta  
para  la recaudación  de contribuciones. Hace u n  m es se 
an unció  esa su basta : las instrucc iones dan p re fe ren c ia  
á la  proposición que se ex tienda  á todo el r e in o , y  des
pués á la  que com prenda m ás p rov incias/ L a Dirección 
de C ontribuciones me llam ó la a tención sobre la  nece
sidad de ac lara r los térm inos en que debia p restarse  
fianza, creyendo que era m ás beneficioso que se h iciese 
aq u í; que el que hiciese proposición pa ra  todo el re in o  
no debia ser obligado á o to rg ar 49 e sc ritu ras , y  que h a 
ciéndose u n a  sola fianza podría subsanarse  cualqu ier 
quebran to  en cualqu iera  p rovincia que ocurriese. ,

Yo no quise reso lver, sin  em bargo , sin  oir á la  Ase
soría  , la cual sostuvo la  m ism a opinión que la D irección 
de C ontribuciones. E n tonces resolví de conform idad con 
esta opinión.

R especto de los expedientes á que S. S. se refiere, 
ho y  al ir  al M inisterio me en te ra ré  de su estado, y p ro 
cu raré  su p ron to  despacho en térm inos de ju stic ia .

E l Sr. r e i n a :  Esos expedientes están  en la  Sub
sec re ta ría  de H acienda.

P o r lo d em ás, si el año que viene está  S. S. en ese 
puesto, ten g a  p resen te  que h ay  u n a  sociedad que tiene 
la seguridad  de quedarse  con la su basta : esta  sociedad 
hoy  está  explo tando  á  los pequeños capitales que en 
provincias se dedicaban á esta  in d u stria . L a  sociedad 
gana el 3, y da en prov incias á sus agen tes el 4. A dem ás 
da la fianza en papel, y  la recibe en p rov incias en m e
tálico.

E I S r .  M inistro de H A C I E N D A :  Ignoro  cuál h a  sido 
; eL re sa ltad  o de la subasta  que se h a  celebrado hoy  ; p e - 
Cro^jtipdo a seg u ra r á S. S. que no hab ia  n in g ú n  depósi

to ele im portancia  bastan te  p a ra  asp irar á la recaudación  
en todo el reino . Si rea lm en te  hab ia  u n a  sociedad con 
el propósito que dice S. S., h a  debido ser perjud icada  
con esas, aclaraciones, pues es difícil que h ay a  un a  so
ciedad fuera  del B anco que en M adrid pueda  po n er por 
sí esa fianza.

E l Sr. F E R R E R  Y U ID A L : P resen to  al Congreso 
u n a  exposición del concesionario  del tran v ía  de B erga 
á M anresa pidiendo se le m an ten g a  en su derecho  y se 
deseche la  solicitud  de la línea recien tem en te  pedida 
que p a rte  á seis k ilóm etros de B erga.

El Sr. M inistro de la  G O B E R N A C I O N : E l 3 de Ma
yo h a  hecho  u n a  p re g u n ta  el Sr. R eina  al M inistro de 
la G obernación. E sta  p re g u n ta  h a  sido causa de que 
llegase á m í con exageración la  form a en que S. S. la 
hab la  dirigido.

Q uería el Sr. R e in a  saber por qué aquel dia no se 
rep artie ro n  los periódicos ingleses. No se repartie ron  
porque no hab ían  llegado á M adrid por no h ab er en la
zado á tiem po el tre n  de B urdeos con el de E spaña.

P re g u n tab a  tam bién  S. S. por qué se hab ia  extraído  
cierto proceso de u n a  c a r ta  p rocedente  de L ondres. S u 
pongo que este proceso no seria  o rig in a l, sino alguu 
im preso , y á esto co n testaré  al Sr. R e in a  que m e p a re 
ce inverosím il el h e c h o , pues el que sacara  de dentro 
de la carta  el im preso , con m ás facilidad podia haberse 
quedado con la carta. P o r  lo d e m á s , vin iendo un  im 
preso d en tro  de u n a  carta  ce rra d a , los em pleados de 
Correos tienen  el deber do in u tiliza r la carta. Así lo dice 
la O rdenanza de C orreos: todo im preso  debe v en ir con 
faja.

De otro modo ten d rían  los im presos hechos en el ex
tran je ro  u n a  g ran  v en ta ja  sobre los de E s p a ñ a , que  es
tán  sujetos á la v ig ilancia de la A utoridad .

Creo que con estas explicaciones qu ed arán  aclaradas 
las dos m aterias á que se refería  el Sr. R e in a , que me 
acusaba, según  parece, de h ab er perm itido  u n  abuso.

E l Sr. R E I N A :  l ia n  engañado  á S. S. respecto á la 
in ten c ió n  que se me a trib u y e  de acusar á S. S.

U n a  persona  u n id a  á S. S. por v ínculos de p a ren tes
co es el que h a  recibido la carta  de donde se h a  ex
traído  el im preso. E l hecho, pues, es cierto.

E l tren  sin  duda enlazó para  la E m bajada  in g lesa , 3 
no p ara  las dem ás. Yo puedo rem itir  á S. S. el Times de 
aquel dia que se recibió por la  E m bajada.

P o r lo dem ás, el Murciélago y otros periódicos iban 
bajo sobres, y los em pleados cíe Correos no los sacaban 
en o tra  época.

E l Sr. M inistro d é la  G O B E R N A C I O N :  A  la m añano 
siguiente  de h ab er S. S. dirigido la  p re g u n ta  que cons
ta  en el Diario, un Oficial de la  S ecre taría  nm llevó el 
vaya en que constaba no h aber llegado el tren  ¿tiem po, 
No sé cómo pudo recib ir el E m bajador ing lés los perió 
dicos.

Puede  m uy bien suceder que la persona  de qu ien  me 
ha  hablado S. S. h ay a  recibido una  carta  por el corree 
que no contuviese los papeles do que la carta  hablaba; 
pero eso no quiere decir que en Correos se h a y a  abiertc 
la carta.

A u nque  tengo encargada especial v ig ilancia respec
to de los im presos que vienen con so b re , c ircu lan  m u 
chos, y  por eso 110 debe S. S. e x tra ñ a r  que en o tro  tiem 
po c ircu laran  Murciélagos.

El Sr. v i l l a n o u a  : P resen to  u n a  exposición de 
un  considerable núm ero  de p ropietarios y com erciantes 
de los partidos jud ic iales de San tiago  y Noya, p rov in

cia, de la  C o ru ñ a , co n tra  la creación del H in c o  N a
cional.

E l Sr. D E  P E D R O : P ido al Sr. P residen te  p ro g tm te  
al C ongreso si se re u n irá  en secciones m añana.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Más tarde  se h a rá  la pre~ 
gufikn

El S r c a r d e n a l :  A un q u e  todo lo que se refiere 
al Banco NacÍor.al do los ya  fugitivos ingleses h a  p erd i
do in te rés bajo la presión  de la  lec tu ra  que hem os oído, 
debo h acer u n a  p re g u n ta  a! S r. M inistro  de H acienda.

P reg u n to  si el Crédito valenciano  im portan tes 
negocios en curso en las oficinas del G o b ie rn o , y de 
cuya  sociedad h a  sido Abogado el Sr. A lonso M artínez. 
L a  exposición presen tada  por el Sr. A ran az  h a  sido 
prom ovida por el Crédito valenciano.

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a :  No creo que tenga  
ejem plo en los fastos parlam en tarios cierto  género  de 
p regun tas. Yo no tengo el deber de con testar, n i nad ie  
tiene el derecho de p reg u n ta rm e  sobre actos que no se 
refieren  á funciones públicas.

He sido A b o g ad o , y tengo á m ucha  h o n ra  h aberlo  
sido , y lo volveré á ser cuando deje de ser M inistro. No 
ha  tenido asun tos im p o rtan tes  en mi bufete la Sociedad 
de Crédito v a le n c ia n o , n i tengo noticia  de que los te n 
ga en mi departam en to . # . .

P a ra  a te n u a r  la im p o rtan c ia  de la  exposición favo
rable á la creación de un  B anco de em isión ^ ¿se supo
ne que yo he prom etido to rcer la v a ra  de la  ju stic ia . Si 
esa es la in ten c ió n  de la p reg u n ta , yo devuelvo la  o íen- 
sa y la  calu m n ia  que esa in ten c ió n  envolvería  sobre 
la  fren te  de S. S.

E l Sr. c a r d e n a l  : P ido que se escriban  esas pá .a -
, , . . .  *

E l Sr. M inistro de H A C I E N D A :  ¿Y  a proposito  de 
qué se hace este género  de p reg u n ta s?  ¿ A qué se 
que el com ercio de C ata luña  venga  apoyando la  idea de 
un  g ran  B anco do em isión , que es u n a  idea  salvadora? 
Yo 110 abandono  esa id e a , au nque  hag a  a lg u n as t ra n 
sacciones con la  comisión. Yo, que al fo rm u la r esa idea 
contaba con la  c ruzada de ciertos in te reses , no m e h a 
bia prom etido n u n c a  n i esperaba el apoyo eficaz y de
cidido que he  en con trado  en las plazas m ercan tiles m as
im portan tes. . „ ,. .

A los Consejeros del B anco de E sp añ a  les he  dicho 
m ucho  tiem po h á  que por qué no em pezaban por h a 
cerse cargo de la recaudación  del im p u esto , y  que ei 
com plem ento de eso seria  e n sa n ch a r la esfera de acción 
de ese B anco á todo el país. Sin u n  g ra n  B anco de em i
sión , n i el Tesoro español ten d rá  in d ep en d en c ia , ni 
el com ercio y la in d u str ia  podrán  v iv ir sino agobiados.

R epito  hoy lo que he  dicho o tra  vez: si en Y rancia  
la in d u stria  y el com ercio se h u b ie ran  som etido por »rcs 
años á las condiciones que h an  tenido en  E sp añ a , ya
h ab rían  perecido. . . ,

Mi deseo será  estab lecer esc B anco de em isión y el 
Banco te r r i to r ia l , y cuando llegue la ' o portun idad  de
m ostraré  que esa es la  m edida m ás conveniente. ^

Hoy h ay  ya  p a ra  las oposiciones dos de los peticio-' 
narios del Banco , que son personas re sp e tab ilís im as, y 
án tes e ran  av en tu reros. Si la com isión del C ongreso 
acep ta ra  la  co n cesió n , sp v e ria  si e ran  fugitivos o no. 
Solo d iré que estoy autorizado p o r M. H aslew ood p a ra  
decir que el com unicado puesto por u n  ind iv iduo  de la 
fam ilia de uno  de los peticionarios lia  sido puesto  sm  
su  a n u e n c ia , y  estas son las no tic ias p a rticu la res que 
se m e h a n  com unicado y  debo ten e r por fidedignas.

E l Sr. P R E S I D E N T E : E l Sr. D iputado C ardenal n a  
pedido que se escriban  a lg u n as palab ras p ro n u n c iad as 
por el Sr. D iputado M inistro de H acienda A lonso M ar-

L as palab ras p ro n u n c iad as por el Sr. A lonso M artí
nez h an  respondido á  o tras palabras p ronunciadas p o r
el Sr. C ardenal. , . , „

Yo creo que en el calor de la im provisación a m 
bos señores, con tra  su deseo, co n tra  su  in ten c ió n , con- 
tra  la  p rudencia  que les c a ra c te riz a , h a n  ido m as a la  
de lo que h u b ieran  querido. E n  este concepto, y  no clu 
dando  de la  buena  fe, del esp r itu  de consideración y i es
peto que se deben ám bos señores, y del respeto  que de
ben al Congreso, yo desearía  que estos señores, ]?or con
sideración ai m ism o Congreso y a sus p rop ias p e y o n a s  
diesen las explicaciones convenien tes a fin de qu e  esto 
in ciden te  term ine  como deben q u erer los m ism os 
rosados y como espera el Congreso do bfe.^bb.

E l Sr. C A R D E N A L :  A gradezco las juiciosas obser
vaciones del Sr. P residen te . Apelo á la m e m on f t y f t l t t  
lea ltad  de todos los Sres. D iputados y a las cuartillas do 
los taquígrafos. De m i boca no ha  salido u n a  pâ  ab ia  
pudiera  am en g u ar la h o n ra  del Sr. A lonso M artínez , ni 
como p articu la r ni como M in istro .#Mi pensam ien to  e c 
a te n u ar la im portancia  ele la exposm ion tra íd a  aqu p 
un  D iputado. Los que tien en  asun tos pendion -a  ̂
Gobierno h an  querido congraciarse  con el trayencio e^a 
exposición; pero de qúe eilos qu ieran  congrac ía la  , 
que el Sr. M inistro lo h a y a  p re ten d id o , ¿no  h a y  u n a  
d istancia  inm ensa? Así, cuando yo no he dicho un»- t 
se c o n tr a ía  h o n ra  del Sr. M inistro , ¿con  quo dereohü 
y con qué razón se me devuelven esas p a la b ia s : No o. 
p lico , p u e s , las m ias; las m an te n g o , y en eso no he  
ofendido, no ofendo al Sr. M inistro de H acienda. _

E l Sr. M inistro de H A C I E N D A :  L as explicaciones 
del Sr. C ardenal a ten ú an , si no disipan del todo , la g ra 
vedad de sus p rim eras palabras. De ellas podían dodu 
cirse ideas ofensivas á m í: S. S. h a  dicho a h o ia  que 110 
son en daño m ió : esto m e basta.

R efiriéndose á la  e x p o s i c i ó n  p resen tad a  poi el senm
A ran áz , diio S. S. que la Sociedad de C rédito de V alen
cia la h á b il  p ro m o v id o ; que esa Sociedad tem a  nego
cios en el M inisterio do H acienda, y  que yo hab ía  sido 
Abogado de esa Sociedad. ¿Qué objeto pod-nan_ m eei al
gunos que tu v ie ran  esta  ag rupación  de hechos. Pues, y 
dije en h ipó tesis; si esto envuelve u n a  in tenc ión  ofónsi 
v a  á m i hon ra , yo la  rechazo como calum niosa, b. b. cu- 
ce que no h a  querido  hacerm e ofensa; la  cu ®®ü ^a í a 
es m ia ; es en tre  S. S. y los com ercian tes de V alencia 
que firm an  esa exposición. . ,

E l Sr. p r e s i d e n t e :  E l Congreso h a  oído las m u 
tu as explicaciones que se h an  dado el Sr. C ardenal y e 
Sr. M inistro de H acienda. E stos señores h a n  salvado 
sus in tenc iones como sus p ropósitos; y  ám bos han1 d e 
clarado que no h an  tenido in ten c ió n  de ofenderse n i do 
hacer el uno  respecto del o tro n in g u n a  in sinuac ión  om n- 
siva á su h o n ra  y  á su  d ignidad. E n  este supuesto  y 
creo que debe qu ed ar satisfecho el Sr. C ard en a l, y que 
no in sis tirá  por lo tan to  en que se escriban las pa la
b ras p ro nunc iadas po r el Sr. M inistro de H acien d a .> ^

E l Sr. C A R D E N A L :  No ex trañ e  el Congreso m i in 
sistencia  en asu n to  tan  grave. E l Sr. M inistro  dice que 
h ipo té ticam en te  m e devolvía la  re ticenc ia  y  la  ca lu m n ia  
que le hab ia  hecho. De m is palabras re su lta  algo co n tra  
el propósito  de los firm an tes de la exposición: po r tan to  
no estaba S. S. au torizado p a ra  d irig irm e las p a lab ras 
que m e h a  dirigido. A cepto , p u es, su  explicación como 
explicación de u n  e rro r propio.

S. S. h a  olvidado que el derecho del D iputado pai a  
d irig ir p reg u n ta s  110 tiene m ás lím ites que su  p ru d e n 
cia y el reg lam ento . P o r  eso es M inistro S. S ., p a ra  so
p o rta r  con resignación  las p re g u n ta s  que se le d irijan  
por los D iputados, m ovidos del deseo del bien  del país.

E l Sr. M inistro  h a  d iscutido el B anco N acional: yo 
h e  llam ado fugitivos á varios petic ionarios; y p a ra  lla 
m árselo  me he apoyado en los docum entos que in d iv i
duos de su  fam ilia h a n  firm ado, y que ellos m ism os lian  
suscrito

El Sr. A R A N Á Z : L a  exposición que he p re sen ta 
do se me h a  dirigido por personas respetables del co
m ercio de V alencia, que nada  tienen  que ve r con la  b o -  
ciedad de Crédito valenciano. #

E l Sr. S A L E S : Ped í la p a lab ra  cuando 01 al b r. L a r-  
denal p ro ferir expresiones in ju riosas á personas respe
tables que firm an esa exposición. _ . .

E l Sr. P R E S I D E N T E :  N o he  oido palabras in ju rio 
sas á nadie. Si S. S. quiere defender á u n  ausen te , h ab ra  
que co n su lta r al Congreso.

E l Sr. S A L E S : L a  p re g u n ta  del Sr. C ardenal envuel
ve dos conceptos. Del p rim ero  se h a  salido dando m se
ñ or C ardenal u n a  satisfacción al Sr. M inistro de H acien
da. Del segundo fa lta  salir: S. S. p reg u n tab a  si la  Socie
dad v a lenciana  de Crédito ten ia  pendien tes negocios en  
H acienda. U na de dos: ^ e s a  era un a  in ju ria  al M inistro 
ó á los firm antes. ¿S. S. creia que esos firm an tes iban  
co n tra  su opinión con la esperanza de sacar partido  de 
eso en sus negocios? Yo aseguro  á S. S. que la m ayor 
p a rte  de los firm antes n ada  tien en  que v e r con el Cré
dito valenciano. E n tre  las firm as e stá  la del digno Cate
drático  de aquella  U niversidad  D. E d u ard o  Perez Pujol, 
cuya ilu strac ión  en m aterias económ icas es conocida en 
toda E spaña.

P ero  hay  m ás: ¿conoce el Sr. C ardenal a los a rm a n 
tes? ¿Conoce á los que no h an  firmado? P ues solo de uno  
de estos dos m odos podría  sabor cuál era la opinión del 
com ercio de V alencia.

E l Crédito valenciano no tiene tam poco n in g ú n  a su n 
to en el M inisterio.

E l Sr. C A R D E N A L :  Yo no he tenido que d a r satis
facción de nada al M inistro de H acienda , porque 110 le 
P 0 hecho n in g u n a  olensa. Lo que he dicho es que el 
Sr. M inistro no me hab ia  entendido.

No he hablado u n a  pa labra  de los firm antes de la ex
posición. He dicho que h a  sido prom ovida por a lgunos 
individuos de la Sociedad de Crédito V alenciano, y he 
añadido que h ab rán  podido qu erer congraciarse con el 
Gobierno. A quí no h a y  in ju ria  p a ra  nadie.

Yo no necesito h ab er conocido personalm ente  á  Cé
sa r pa ra  saber qu ién  era  C ésar, y no necesito conocer 
las personas do cuya gestión me iba ¿ o cu p a r. Yo 110 co
nozco á M. K ennard  y he hablado de é l , y la com isión



a f  Danco Nacional tampoco conoce á los peticionarios, i 
igunos de ios cuales ni aurA 6n el mismo Londres son 

conocidos, I
El Sr, S A N C H E Z  A S S O : Presento una exposición 

'  m° S P.eticio;lai,i°s Ye un camino de hierro de Novoida 
a Murcia solicitando que el Congreso deseche el 
yecto de ley tobado en consideración el otro dia.
. %. f  Sr. C A S C A R  : Presento una exposición de Secre
tarios de Ayuntamiento de Lérida solicitando se tengan 
6IX huenta sus derechos.

Deseo dirigir algunas preguntas al Sr. Ministro de 
Hacienda, y quiero al propio tiempo hace? sü justifica
ción. Loo que nos sentamos en estos bancos no acostum
bramos á hacerlas, y por eso siento la necesidad de jus
tificarle.

Mi primera pregunta se refiere á un expediente del 
pueolo de Higuera lafteal, provincia de Badajoz,pidien
do como carga de justicia las pensiones que se le con
signaron por el Estado para la instrucción primaria por 
virtud de la ocupación de los bienes de los jesuitas, que 
tenían un colegio en aquella villa. El dia en que hizo su 
primera interpelación económica el Sr. Moyano me 
acerqué al borneo ministerial y manifesté á S. S. mi d e - 
seo de que viniese aquí ese expediente, á pesar de locual 
no nabio querido molestarle interpelándole sobre él pú
blicamente.

S. S. agradeció cortesmente mi indicación; tomó ilo
ta del expediente, y ofreció remitirlo. Pasaron diás; y 
viendo que el expediente no venia, escribí el éábado, no 
el próximo, sino el anterior, al Subsecretario de Hacien
da refiriéndole la promesa de sil Jefe y exigiendo tú 
cumplimiento. Visto que no ha venido el expediente, y 
que no lie obtenido siquiera contestación, estoy comple-
T,^len, en n]!derecho dirigiendo á; S .S . esta excitación, 
par^ el cumplimiento de su ofq'qa-
Ho rU Sofi-in*, dolesiáshcn ¿ e Cariñena me ha enoárga- 
Pido í fh r e  film “ -pao'J de una letra: también he dlri- 
rio D ebo flecl ^ a n to  d o s e a n a s  al mismo Subsecreta- 
™ H que contestó atentamente la primera; pe
riné3  V ' • ’ quo tea acompañada de los datos pedi- : u o s ^ q ^ i  mismo ( no ha ten¡d0 aun eontestacioni
Tonf n Navarra están por pagar atenciones muy prefe- 
T w u : ei.oler° ,  las clases pasiyas, los intereses de la 

Pmnsa S. S. hacer que cese allí este estado 
angustioso?

Por último, déseo saber si es cierto que antes.de 
¿ni i}1* 611 ^e^ociaciLnes con los peticionarios ingleses 
b e l ¿ s n°° °  proposiciones de otros capitalistas

. -bi Sr, Ministro de h a c i e n d a  : Respecto de las dos 
primevas preguntas, pido perdón á S. S. por el olvido de 
*us indicaciones; yo mandaré que se remitan cuanto 
antes esos expedientes.

En cuanto á lo de Navarra, ya he dicho que la tras
lación de fondos es difícil, y además que el Tesoro no 
está hoy en grande holgura.

L a  últim a ind icación  m e ha parecidoV> x partí m'áa

nronnsV0 qU#,“  “ e hay& í^cho más qiVe Úna
S  ! ' I  b$ W a la creaíy.bti de úriá sóéie3ad in - 

• adnd; 0 me dijó qüe no podia ha- 
f  a jríeían las Bolsas de Londres y 

Amsterdam a los fcndos españoles, y se me hicieron
ü Z Z  el app&*10 de la ¿uesti011 de lGS,¡p  ?v?J - ° Respondí que no entraba en nada si 
pmhflPoA C/ :no condición su reconocimiento. Sin 
sncipfi.Trí ’ ° ins ŝ ê en idea del establecimiento de la 
Londres para caand° nuestros valores se coticen en

E l  Sr. C L A R O S :  N o  me quejo del olvido de S. Sf, 
que encuentro muy disculpable; lo que lamento e-° f,np 
habiéndome dirigido al Subsecretario no Pp h i v n  dio* 
nado contestarme. a aig"

En cuanto á Navarra, deseo 'CIUP s a nn i» «.

ppfíirinQiVnc .  Presentó UIia expos ición  de los c o n -  
! forro -carril de M anresa á B erga, que se

a n u n cio  pasaría á la com isión  de peticiones.
xam bien pasó á d icha com isión  una ex p os ición  del 

A y u n ta m ien to  de la v illa  de Gee , presentada p or el se
d e r a ' J° n ^ ' Pedl>0^ en la cl ue .pedia el desestanco

 ̂ Sr. G A N D A U : Aunque había pensado m  anun
ciar unas interpelaciones que pienso dirigir al Gobierno 
de S. M. por no molestar más en el dia de hoy a f Con
greso, voy á hacerlo al fin , porque u;^a no podrá eoíi,
tunidad611 momento’ y otra es ^ na protesta dé opor-

La primera tiende á cldmostMr: primero, que el Go
bierno tiene la necesidad legal y moral de declarar en 

úe Cádiz, y que ha incurrido en 
culpabilidad pq,r £0 haberlo hecho ántes: segundo, que 
es necesario, igualmente abrir los procedimientos opor
tunos par¿ que S0 ^depure el acierto y la moralidad con 
quo iiCj, sido administrado ese establecimiento, casti
ga» mse á los culpables si resultan; y tercero, que des
aparezca una diferencia que hay en la provincia de Cá
diz entre los contribuyentes de la capital y los de algu
nos pueblos, y el resto de toda ella, al abrigo de la cual 
aquellos pueden pagar los impuestos en billetes, que 
hoy se descuentan al 4 por iOO, y estos tienen que ha
cerlo en metálico.

C onsidero  que esta interpelación  no es de las que se 
contestan  al m om en to ; pero su plico al G obierno de S. M. 
que do haga cuan to ántes.

L a  segun da  in terpelación  versa sobre 1¿ alteración  
qne el G ob iern o ha in trodu cid o  en el program a de la 
fiesta c ív ica  del Dos de M ayo, y  ru ego al G ob iern o que 
lije d ía  para explanarla, sin dar lugar á que se trasnoche.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : La segunda de las 
interpelaciones anunciadas por el Sr. Candau cumple 
contestarla al̂  Sr. Ministro de la Gobernación.

Respecto á la primera, es indudable que necesito re
unir algunos datos para contestarla; pero anticiparé 
desde luego que respecto al pago de la contribución que 
algunos pueblos de la provincia de Cádiz hacen en me
tálico y otros en billetes, eso no es peculiar de aquella 
provincia, porque es una dificultad inherente al estable
cimiento de Bancos provinciales. Esto hace desde luego 
comprender Ja conveniencia de un Banco cuyos bille
tes tengan circulación en todo el reino. De esto hablaré 
mas extensamente cuando S. S. explane su interpela
ción , que procuraré sea muy pronto.

El Sr. G A N D A U : Empezaré por protestar contra lo 
absoluto de la teoría que S. S. acaba de sentar, porque 
creo que no seria necesario que los billetes circularan 
en todo el reino sise  hiciera que los bancos los reco
giesen ántes de dar lugar á que sufriesen pérdidas.

Por lo demás , el Sr. Ministro está equivocado res
pecto á lo que pasá en Cádjz : ño Soló se admite el pa- 
fCl en la cápitaí, siñó qúé hay otros pueblos donde se 
admite tárñ.bich.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : En su dia dilucida
remos el Sr. Candau y yo la cUestioñ de los Bancos lo
cales : en cuanto á lo de pagar en billetes en otros pun
tos qñé áqüelloS en que los billetes tienen circulación, 
pór ejemplo, en Jerez, donde hay un Banco, creo que no 
sea exacto,

Y digo éétó potfqüé ei recaudador de esa provincia 
ha veniaó siempre reclamando para que se le admitiera 
toda la contribución en billetes del Banco de Cádiz, y 
nunca lo ha conseguido, dictándose al fin üñá Real 0?- 
den en tiempo del Br. Castro, por la que se disponia 
que entregara en metálico las cuotas de los pueblos don
de no hubiera Banco.

De esta Real órdeñ no se alzó por la Via contencio
sa : encontró preferible instar una y otra vez por la Via 
gubernativa; y cuando yo tuve que resolver, manifesté 
mi incompetencia, porque si había Una Real orden que 
causaba estado, no podia yo derogarla.

Creo, pues, recordar que no se pagan las contribu
ciones en billetes más que en aquellos pueblos donue 
hay Bancos,

Él Si\ SálTDAU: L os extremos que ha tocado el se
ñó? Ministro son propios de la discusión (> qúé .ténénióB 
aplazada: y o , cuando,está Újé'gUé* los refutaré amplia
mente ; pero áliofa dbbó decir que se admiten en page 
de cqittribúcíóhes los billetes en poblaciones donde nc 
hay ¿ancos, ó se admiten los de otros Bancos; por ejem
plo, en Cádiz los del Banco de Jerez.

En cuanto á las reclamaciones del recaudado?, yt 
’no me hago eco de ellas; tó qtié pido eS qúé si se le ad
mite el pagt> Ch papel, debe obligársele á qúé le Recibe 
ló mismo.

El Sr, AÑ^iOl^A : Béséaria que, si el Si\ Ministro de 
Hacienda nó tiene inconveniente, trajese al Congreso e: 
informe que ha emitido la Júnfa superior facultativa d( 
Minería acerca de las econóinías que pueden hacerse er 
el establecimiento de Almadén,

El 8L Ministro dé HACIENDA: No creo que haya 
inconveniente en traer ese expedienté; pe?o desearla es
tudiarle yo ántes . porqué ño lié tenido aun tiempo de 
hacerlo. ■ ,

El Sr. a n CIOLA: Doy gracias á S, S . , y debo ma
nifestarle que lo mismo és que Venga el expediente den
tro de ocho dias ó de 18.

El Sr. dIEn DEz  VIGO . Antes dé eñiíar en el fon
do de la cuestión tengo que Contestar á algunas alu
siones que se me hetn hecho cuando anuncié la inter
pelación.
, El or. Ministro ha empezado áicíenúo qué yo era in
teresado en esta cuestión^ y debo Contestarle que no ten
go más interés qúé él qüe S. S. puede tener en adminis
trar :bíért él departameuto que está á su cargo. Por ló 
demás, extraño, aunque agradezco, que 81 8. fió sé haya 
querido tomar tiempo para contéstá? á la interpelación 
que le lie anunciadó>

Tamhiéñ el Sr. De Pedro nie há dirigido,lina aluSioíi 
muy agresiva, suponiendo qué, yo mé Mbíá apuesto á 
un proyecto qué S. S. prpséñtábá ; y esto no es exacto: 
he excitado ál Gobiéhlo á que medité sobre é l ; Id cual 
no es oijcmé'íáe; y creo que esto lid seria razón para que

S, dijera que la empresa de qúé Voy á ocuparme de
bía haberse caducado-, áserto á, que yo no responderé 
miéntras^Bv S. ño pruebe que esa empresa no ha gasta
do los millones que lleva.invertidos en la canúlizaéidñ 
que estaba á su c a r g o D é  PicWú pide la palabra.)

En cuanto al Ír\ Miüistro de Estado, yo me propon
go demostrar que ha abusado de su derecho al ocupar- 
sú én diferentes ocasiones de este asunto, para que el 
Congreso conozca á S. S., y sepa por qué clase de me
dios ha conseguido que se enamore de 8 . S, el Sr. Du
que de Tétuán hasta hacerle compañero suyo para fe
licidad de la Union liberal.

Tengo, señores, desgracia citando vengo á defender 
aquí alguna, cuestión dé interés público , sobre todo 
cuando.són Gobierno los hombres llamados amigos mios.

En iááó, con motivo de los incendios de Valladolid 
y Palencia, las Cortes Constituyentes acordaron por 
unanimidad se instruyesen los necesarios expedientes 
para indemnizar aquellas desgracias y y o , por mi par
te, procuré póf,cuantos medios pude, conseguir del 
Gobierno de la unión liberal un proyecto de ley que hi
ciera efectivas esas indemnizaciones. Sin embargo, no 
he podido conseguirlo, dando lugar á que la cuestión 
se terminara por consunción, y á que las víctimas mu
riesen arruinadas.

No ha sucedido lo mismo al Sr. Moyano, que ha te
nido en una cuestión análoga más fortuna que yo, obte
niendo 46 millones de reales para indemnizar las des
gracias producidas por ciertas inundaciones. Ye me ale
gro de esto; pero me conviene establecer este parangón, 
para que se vea la diferencia que hay entre uno y otro 
hecho, y para convencerme cada vez más de que yo ten
go cierta desgracia con mis amigos políticos, lo cual 110 
deja de honrarme, y me coloca en una posición muy des
embarazada con respecto á ellos.

Vino después la cuestión del Ebro, y me convencí 
entonces de que aquí se resolvian las cuestiones por sim
patía , por pasión, no por justicia y estudiando los ex
pedientes. Y á propósito de antipatías ó simpatías, aña
diré que cuando se discutió la solución definitiva del 
ferro-carril de Langreo también se trató de resolver 
apasionadamente, porque la opinión era entonces con
traria á la Reina Madre, á quien se suponía dueña ex
clusiva de aquel camino; pero felizmente fué esclarecida 
la cuestión, y aquellas Cortes concediéronlo que en jus
ticia procedía.

La cuestión del Ebro v señores, nació bajo iguales in
dicios de mal agüero para la unión liberal, suponiéndo
se que en ella tenia el principal interés una determina
da persona ; y se ha tratado de tal modo á la compañía, 
que se la ha negado hasta el agua y el fuego. ¿Y por 
qué? Yo lo diré, porque quiero que se haga la luz sobre 
estos caos , para que aquí vayan entrando las Adminis
traciones por el camino de obrar siempre en justicia, 
sin pasión de ningún género. La Administración debe es
tudiar las cuestiones y resolverlas; no tenerlas así en 
suspenso, causando gravísimos perjuicios.

Se me dirá que por qué no he traído yo esa cuestión 
al Congreso en cince años que hace que está pendiente. 
Pues es muy sencillo. No la he traído porque el dinero 
es muy tímido, y los accionistas esperaban siempre^ pe
ro hoy se han convencido en que no se les hace justicia, 
y han querido ya exponer su capital á trueque de que el 
país sepa la gran iniquidad que con ellos se comete.

En 4881 se hizo por una iey lá concesión dé está obra 
pública, imponiendo la obligación de canalizar el Ebro 
desde Zaragoza al mar, y dándoles el aprovechamiento 
de varios saltos áé á^üá y iiu irttéres de 8 pór 400 del 
eapitál efectivo que Ginvirtlésé! én ,la« obras hasta ün 
máximum de §0 millones efectivos.

Las obras habían de hacerse en seis años; pero ya en 
1888 hubo que pedir una prómgfy úespües Un auxilio 
al Gobierno Pdr Iiábérsé gastado todo ei pfésiipüesto eñ 
las dos terceras partes del trayecto, por cuya razón el 
Sr. Marqués de Corvera, Ministro á la sazón, presentó 
un proyecto de ley en 4880 proponiendo una solución 
legal y los ñécesaribs auxilios de Subvención indirecta 
para el trayecto concluido;

Sin embargó, el tngeniéfo íéfe dé la división dijo qüe 
faltábán ciertas obras complementarias en el dicho tra
yecto ya construido, y el Sr. Cdrvera retiró el proyecto 
diciendo que nó podía darse él auxilio, Siii qüe áqüellas 
obras sé ñiéiéfan. La compañía manifestó que no te
niendo ya capital no podia hacer esas obras si no se la 
daban garantías, y entonces él Gobierno declaro que una 
vez terminádas y recibidas las scctíidnes se presentaría 
dé nuéVo el proyectó dé léy. Quédafori, púéá, perfecta
mente determinadas las obligaciones de lâ  compañía y 
sus derechos, y por consiguiente estq buscó y encontró 
el diriéró para hacer las Obras: sé hicieron éjñ pocos ipe- 
sef; se reconocieron aos veces pó? el Ingeniero del Go
bierno, una con las aguas altas y otra en aguas bajas; 
esclusa por esclusa, derivación por derivación, y recibió 
formalmente las obras, valorándolas, y lá Junta consul
tiva dé Cañiino’s apfobó ia valórácion. Estaba Sonclúidd 
él expedienté, y él Gobierno debía cümplir lo qüe Ofre
ció'; p.ero, á la sázon estaba en él Ministerio el S?; Mar
qués de lá Vega de Ármijo, y desde su entrada data una 
funesta época para esta compañía,

Rasó mucho tiempo sin.fcsdlVéúSé lá éúépUonj yo no 
sé por qué; pero hasta se dijo entonces qüe lo qüe ofre
cía ün Ministro nó comprometía^ otro: doctrina subli
me para echar por el suelo, el .crédito de un ;Estadp en 
materias económíbás. Supliqué , señores, entonces a al
gunos Sres. Diputados qué pidieran <pl .expediente y lo 
estudiasén para provocar Uña résolüpion legisjativa i Jó 
hicieron así ; y sé verificó Uñá 4eÜñi6ii dé íñas de i8<3 
Diputados, éñ la cual, si bien 110 se resolvió nada, el es
píritu de la reunión fué favorable á ía compañía; pero á 
pesar de todo el Gobierñó,ñ° tjüiao resolVér, y ííiahdó él 
expediente al Dohfeéjb de Estado.

Cuando volvió de este Cuerpo ya no era Ministro el 
Sr. Marqués déla Vega de Armijo, y su sucesor presen
tó un proyecto mediano, sobfe. él cual ha é^püesto lá 
compañía, y que iio tiéne á mi en tender ni, lógica ni 
¡Séñtidó itlofaf. El proyecto se modifico áqüí; füé ál Sena
do; se apoderó'de él el Sr. Bermudez de Castró; se llevó 
el expediente á su casa  ̂ y ántes de qüe diese dictamen 
se concluyó 1̂  iégislatüfá; .. , ,

Tarribiéil formuló, áüñqué nq llegó á presentarse por 
falta de tiempo; un proyecto de léy él Sr; Moyánoy y so- 
bfe*e0ta base presentó Otro proyecto al Senado arregla
do á.íá primera léy de coricésion él Sr. Áldálá Galiáño;

Voy áhorá á decir el motivo de ciertas apreciaciones 
que me he permitido ántes hacer. Yo me acerqué en 
aquella época al Sr; Bermúdez.ae Castro, y le dije qué 
ái era ciértd qüe téiiia prevención Contra esté negocio 
lo examinaríamos juntos; veríamos lo qüe resültabá del 
expediente, y nos convenceríamos uno al otro de la jus
ticia ó injusticia qüe tenia íá compañía. S; S; me hizo 
álgunoS cargos, y yo los rebatí con demostraciones evi
dentes en una carta á que S. S. no ha contestado, ignoro 
el por qué. No sé si convencí á' S. S .; pero lo que de
duzco de su conducta es que no ha querido convencer
se. ¿Es este el criterio imparcial del legislador? Es me
nester, pues, que se conozcan las cosas y las personas, 
y que se sepa cómo y por qué medios se llega por algu
nos en este país á los puestos del Estado, imponiéndose 
y creándose una reputación que yo no envidio.

Señores, el año pasado una empresa de obras pú
blicas....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Mendez Vigo, S. S. sabe el 
respeto que se merece el derecho que tienen los Dipu
tados para interpelar al Gobierno; V. S. sabe también 
la consideración personal que yo le tengo hace mucho 
tiempo; de consiguiente V. S. comprenderá los motivos 
de imparcialidad en el desempeño de mis más estrechos 
deberes, que me obligan á llamar su atención hácia la 
manera con que procede en este debate. Ya el Sr Arda- 
náz, que me ha precedido en este puesto, ha tenido ne
cesidad de llamarle la atención en el mismo sentido en 
que yo lo hago ahora.

Parece que el Sr. Mendez Vigo va á fijarse en un 
hecho que no tiene ninguna relación con el que es ob
jeto de la interpelación. ¿Cree S. S. que usa desu dere- 
clio’ y que no abusa de él entrando en esas considera
ciones? ¿No conoce S. S. hasta qué punto es amargo 
para el que ocupa este sitio, y es partidario de la libertad 
de la tribuna , y baja la cabeza ante la inviolabilidad del 
Diputado , tener que interrumpir á un orador una y otra 
vez cuando pasa ciertos límites ? Yo someto estas re
flexiones á su consideración , por la que debe al Congre
so y por la que me tenga á m í, si me tiene afguna, pa
ra que prescinda de ciertos hechos que no tienen que 
ver nada con el debate.

El Sr. M E N D E Z  V I G O : Sr. Presidente, yo deferiré 
á lo que S. S. me indique; pero estaba en el deber de 
entrar en ciertas apreciaciones para determinar los ac
tos de ciertas personas.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : Deseo que el Sr. Presi
dente permita al Sr. Mendez Vigo referir la anécdota 
que desea llegue á conocimiento del Congreso.

El Sr. P R E S I D E N T E : Puede V. S. hacerlo, tenien
do en cuenta el decoro de este Cuerpo.

ELSr. M E N D E Z  V I G O  : Pues bien , señores: el año 
pasado necesitaba una empresa de obras públicas, y ha
bía reclamado del Gobierno la emisión de un número 

, de obligaciones para pagar las deudas contraidas para
terminar su construcción. Pero se suponía que el señor 
Bermudez de Castro se opondría al proyecto de ley, y 

. me acerqué á S. S. para rogarle que no lô  retardase.
, S. S. me contestó que si el proyecto le parecía bien se

ria de la comisión y le impulsaría, y que si no no toma- 
l  ria parte en él.

Yo creí, pues, naturalmente que el proyecto no su
friría oposición por su parte. S. S. fué nombrado de la 
com isión; convino con el Ministro y sus compañeros en 

1 el articulado de la ley, y luego se ofreció á emitir un
preámbulo que, después de publicado, hizo bajar 80 fran- 

, eos en acción , ó sea una pérdida total para la empresa
l de más de tres millones de duros, porque explicó minucio

samente á los accionistas que habían de esperar bastan

te para cobrar intereses al capital
pues de esto he de apfétíiéf yo la conducta d> ^  
á más de un carácter político, tlenó, ^ o t r a o r b 1̂ ,  un 
carácter industrial! No comprendo el déi .̂ > -
qüe representan fuera de aquí á ciertas empresas 
üdríílh^se hacer uso de ciertas armas para aniquilar a 
otras. Yo administró ddíña particular ¿ ^
fiendo cuando es ocasíon; pero uüne& me sirvo de mi
posición para atacar á otras,  ̂ ,

; Por qu é, pues, está diferencia que ha hecho el se
ñor Ministro de Fomento entre esta compañía y o  ra& 
á quienes se han dado préstamos sin que R ie r a n  «e 
recho á subvención? ¿Qué atmósfera es esta. ¿ r  q 
se crea? Yo espero lá contestación, y so¡stengo q̂u
compañía del Ebro está en s u  p l e n o  derecho reclamando
la solución, legal qüe la corresponde de derecho j &on- 
forme se viene ofreciendo por él Estado desde lodU .• ei 
una palabra, lo que hay que hacer eŝ  resolver el ex
pedienté, no paralizarle,- Como l e  paraliza siémore que 
es Ministro el Sr. Marqués de la Vega de Armijo. ¿ yue 
curso le ha dado S. S. en estos últimos meses. Yo no o 

, y aguardo sus explicaciones, así como iáS de! señor 
Ministro de Estado , para que de esta discusión saqüen 
0! Congreso y el país la verdadera ilustración que re-

%á?iSSKSÍU-«*» ***  « y - *
Más JÓjos dp rfii jd ea  qüe el creeí que el Sf. Mendez >.
3 0  virilefá á dirigirme ttñ ataque' tan personal com 
que ha visto el Congreso t¡of lá no resolución del espe
diente del Ebro, cuando hace mas do lo  días q«e nos es
tamos ocupando en Consejo de Ministros de esa cues
tión, cosa que 3, 8. debía saber. . r

¿  8: lia planteado el debate del m o d o  que el Congre
so ha visto; pero el Gobierno le contestara doni la■ ™esu 
ra qUe es propia de este sitio. S. supone que soto .man
do yo sojr Ministro se paraliza ese expediente, perra yo 
débo decir ál Congreso qüe en las dos ooaw° " f sqJa®. 
tenido la honra de ser Ministro de ^ a^ aL a|®_
lado de es^ cuestión, que no se podía resolver sm madu

nS1| n  fa^priméra ocasión se' estafe 
cimiento ,de las,obras,jr se me apremiaba pata q - 
ciilnplimiénte á «na fteal óydfsn de mi antecesor , q 
suponían los accionistas les daba defcehoLs pereitm una 
subvención en haciendo ciertas obras. El .S-.
Vigo Há hecho Una pintura dé lo que ha sido « « « p e  
diente; peto el Congreso débd saber aue la compañía se 
comprometió á hacer navegable el Ebro cL 
mar, y no ha hecho más» que hasta Escatron obras qü 
yod iréluegó p'ará lo qüe sirven, El <̂ d i e n t e ,  pues, 
no estaba para resolverse, y  las^resoluciones que en. él 
hay rio. sé han dictado, inspirándose en el dere i 
tncto dé lá o'óriipañía, si rió en la equidad. ,

ío d o  el mundo éáiié domo se han hecbo esas obras, 
todo el mundo sabe que habiendo entrado en ellas un 
vapor, iludo qüe levantarle con balsas para que pudier 
salir, y todo el ffiüiido lia Visto que no se ha hecho na 
da desde Zaragoza á Eseatrori. . , .

Es verdad que hubo esa reunión a que S. o. se ha r 
ferido; pero si tal era el espifitü que domino en ella, 
jp o r  qué S. S. no trajo la cuestión por su - ja
qüe el Ministro era tan indolente qué. no la traía? .̂ín 
embargo, rio lo hizo S. S y solo el Ministro mando el 
exnediente al Consejo de Estado para que se Viese sî  la 
Real orden de mi antecesor daba á los accionistas el ue- 
recho que pretendían, ó si solo una ley hubiera podido 
reconocer aquellos derechos; porque aquella Real orcten 
prometía traer aquí la cuestión,pero no resolverla del 
modo más favorable á la compañía. Y tailío es asi, qu 
el Consejo de Estado no dijo otra cosa sinoque era tiem
po de resolver la cuestión para que concluyeran ciertas 
incidencias que perjudican mucho á los pueblos u ve-
riegos. , , .

Vino otro Ministro y presento otro proyecto de ley 
que ha sido hoy muy atacado por el Sr. Mendez Vigo, 
á pesar de que S. S. se decia amigo personal del Minis
tro de entonces, que hoy no puede aquí defenderse. Pero 
¿sabe el Congreso la diferencia que había entre este pro
vecto y el aceptado por el Sr. Mendez Vigo? Pues solo 
hay un ligero aumento en la subvención. Todo lo demas 
que el proyecto contenia se pasó por ello. ^

Pero ¿sabe el Congreso cuál fué el objeto^de aquel 
proyecto? Mejorar la situación de los pueblos riveriegos, 
convirtiendo lo que no es ni puede ser canal de nave
gación en un canal de riego. Solución conciliadora, 
equitativa y hasta humanitaria, porque las aguas en 
putrefacción han llevado á algunos pueblos la desolación 
y la muerte.

Pero S. S., no solo me acusa de haber paralizado el 
expediente la otra vez que ocupé esto puesto, sino que 
dice que en nueve meses que hace ahora que le ocupo 
no he hecho nada. Pero ¿no comprende S. S. que sî  ei 
Sr. Ministro de Estado tiene opiniones en esa cuestión 
contrarias á las de S. S., habia de promoverse una ám- 
plia discusión acerca de él en el Consejo de Ministros? 
Dice el Sr. Mendez Vigo que hay que resolver los ex
pedientes. Pues eso lo quiere el Gobierno y todo  ̂ el 
m undo; pero hay que estudiarlos, y ver también cuán
do el Estado está en disposición de hacer ciertos sacri
ficios, que si á S. S. le parecen pequeños, á otros mu
chos les parecerá que no lo son. ,

Ei Sr. Mendez Vigo debe comprender que si S. S. tie
ne afición al Ebro, yo no le tengo ni afición ni desden, y 
creo que con estas escenas en el Parlamento se le hace 
más daño á la compañía, que esperando su resolución 
administrativa.

Entre las acusaciones del Sr. Mendez Vigo ha habido 
una que quiero recoger. Dice S. S. que se han dado prés
tamos á compañías que no tenían derecho á subvención. 
¿Cuándo se ha hecho esto? (El Sr. Mendez Vigo : A la 
compañía del Canal de Urgel.) Pues si S. S. se refiere á 
un proyecto de ley que se trae á las Cortes, que se discu
te, que se aprueba y se sanciona, yo creo que llama S. S. 
concesiones gratuitas á las concesiones legales; y si no 
es esto, yo reto á S. S. á que pruebe lo que ha dicho án
tes.

El Sr. Mendez V igo, al hacer la historia de la cana
lización del E bro, se ha olvidado de un compromiso ad
quirido por la compañía por la ley de 4884, y en vez de 
eso parte de la Real orden del Sr. Marqués de Corvera, 
interpretándola del modo que quiere.

No quiero entrar, señores, en la historia de este asun
to ántes de la época en que el Sr. Mendez Vigo tiene 
parte en él; pero del expediente resulta que el capital no 
se ha gastado todo en las obras de  ̂ canalización del 
Ebro, y hay acusaciones sobre la gestión de los asuntos 
económicos de la compañía, y estas acusaciones las han 
hecho los mismos accionistas. (El Sr. Paz: Se han retrae-

tado.) Eso no consta en el expediente ;p e ro  consta que 
nunca se han querido discutir esas re , %

De todos modos, resulta que no se ha^gastade, en 
las obras esos 90 millones; que S. S. . enj P s 
que se conforma con la tasación de dar álos ác-
qú? parte de ese capital se ha invertía . i , "
cionistas •’ teun tanto por 100 á que no teriian clerecho. 
ciomstas yoresolveré el expediente cuando

Por lo (tema.; J  . lo he de hacer; y descartada 
tenga conciencia de nQ el negocio, y si tardo
la cuestión de si yo con° f J Vl„ c t.a con esta promesa para

“ s

Se leyó y quedó sobre l a ^  gasto¿: generales 
misión de presupuestos acer^a d e ' g e pre sentaría 
del Estado, anunciando el que
ai dia ó los* presentaría parciáJ-
presentaría otrO día el suyo, o £ ley leidos por el 
mente si después úc los proy êcl narprlo

simple lectura, i t & M i n i s t r o s  son de 
hoy el Sr. Presidente dril ^ f e j o  do d0 nombrar
süiriá gravedad, y yo desearía rer>artieran en-
comísioil sobre ellos se imprimía ^ - i ¿ongre-
tre los Sres. Diputados, para lo cual:.ogana J re.
so que se dignara aplazar J astaa{jaodos tendríamos per- 
unión de las secciones, con lo cu a ituuw 
fecto conocimiento de ellos. mismo fiue esos

El Sr. Ministro de o iT R A m A R ; P or1® “ ls™ An tam_ 
proyectos de ley son tan im portante^y P q rde gue 
bien muy urgentes, pido al Congreso 
mañana se reúnan las secciones. ;dió egta

El Sr. P R E S I D E N T E : Un Sr. xaPmesa ad-
mafiana que se reunieran l a s j e c c w n e ^  No puade 
quirió el compromiso de hacer la Pre^  repro-
por tanto, variar su forma, y va a hacer t<ue se repro 
duzd^n en la misma en que se hizo antes.

Hecha nuevo la pregunta, y habiendo pt. 
rirfente númer'í1 de Sres. Diputados que la votación fue lidíente numer. resultando que se reuntrum
L Y s r S s I ^ r  de ú  sesión próxima por 97 v o .«»  
contra 34 en esta jí’rm a .

Señores que dijeron sí.

Rom ero Robledo.-Galderon (E. 
del Castillo,—Marques déla  V e g a d e  ^ » 4 . _  Fiba- 
eho/—Gabin.—O Donnell (D. Carios).— : r ^ A e  de Tor- 
jler,—Elduayen.— Rodríguez Sanchez.-Cond yied_
renovaos.—Fuentes (D. Juan ^ g ^ l ^ a r e d á , -
ma. — Navascucs. —? Castillo. — Escosura. Manzane-
Campoamor—Escario.—Barca.—V iz c o n d e  u n _
ra.—Vázquez de P u g a .-P m o .-P e n e r ;-A tv a  
zana.— López Roberts (D. Dl“ lsl^ ~ , S ^ so<;n _-M ar-co.— Garda G om ez.-V a lverde.-G ua .-R ascón . eon
qués de Claram onte.-Oondede Pattea--G ene^
y Falcon.—Fontán.—Gómez.— Marques de íorpe^ G¡g_.
ca .— López Domínguez. Sates. Romero Leal.— 
hert. — Múrua.— Fernandez Gueto. . J ^ Vazquez.—
González Alonso. —  Perez d® Up^ rtiicarros — Oe- 
Vedmar. -  Iñigo. -  Cana -  Sánchez Ohmarroa. _  l

ballos. -  Z orrilla .-A bades. -  Ro^ aner° ' 'L  Saavedra 
varro y  Rodrigo. -  Cond®ñ¿ agA_  Sánchez M illa .- 
Meneses. — Aunóles. — Penueia . v̂ador. — Cen-
Melgarejo. — Aranaz. — __UJaeta.—
turion.—Marqués de la Torrecilla. . —Marqués
Benayas.—Torre (D. Luis).— Adán y OaSUliejo _ 4Lq_

G u e m  J C i s o - D .  P .d r o - S r ,  F r .» d » » t e

Total, 97. '

Señores que dijeron no:

B . t a - P e T  d .
C o n c h a  Castañeda.— Cardenal. _  Terrero. •— Bel-
Conde de Heredia Spinola. — Cuesta. • __D ,¿n y  g a s -  
da.— Coronado.— Vere térra. Candau. ^aB,ta C ruzyBertrán.—Paz.— Ballester.-Balm aseda.— >em__
Mugica.— Torrecilla de Robles.— Silvela. - ___ pja_
H u r t a d o . — Herreros.— Nocedal.— Sánchez Ao
ros.—■ Fernandez Blanco.— Villanova.

Total, 31.
K1 Sr PRESIDENTE: El dictamen de la comisión 

s o b r e  caducidad de créditos se imprimirá y repartirá,
señalándose para su discusión el día de P^ado m  ̂

Orden del dia para manana: continuación d̂ ®{ ,
cusion pendiente sobre la interpelación del Sr. Mendez 
Vigo, y reunión de las secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA -METALÚRGICA DE SAN JUAN DE 
A lcáraz^ L a  juMS gfeteral de señores accionistas de es
ta Compañía, en virtud de lo acordado por la misma en 
«9 del corriente, debe reunirse en segunda sesión el do
mingo 13 de Mayo próximo , a la una del dia,_ en Jas 
oficinas de la Compañía, calle de Atocha, num- 6a’ c“ [ '  
to bajo de la izquierda, para oír el informe de la, comi
sión nombrada en la primera sesión para examinar las 
cuentas éánventarios presentados, y dar su dictamen so
bre los puntos sometidos á la deliberación de la junta, 
la que en su vista resolverá lo conveniente.

Lo que se previene á los señores accionistas a lin 
de que se sirvan concurrir.

Madrid 30 de Abril de 1866.—E1 Secretario , J. de la 
Cruz Fraile. 6263 -d

S A N T O  D E L  D I A .

La Aparición de San Miguel Arcángel. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis Obispo.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Mayo 
de 1866,

HORAS.

6  m. 
9 m . 

4 2 . . .  
3  t .  
6  t. 
9  n.

B aróm etro  
reducido á 0° 
onmilíoietros

TKMPHtiTVl

R eau m u r.

U KN GRADOS

Centígrados.

Dirección
del

viento.

Estado 

del cielo.

704,04-
704,34
703,83
704,37
704.77
704.78

7°,8 
9o,2 
9o,8 
9o,4 
9* 2 
9°,3

9°,8 
44°,5 
4 2°,3 
4 i° fÍ  
11°, 5 
11°,6

N .E . .  
N .E . .  
N .E . .  
N .E . .  
N E  . 
N . E . .

L lu v ia . 
Idem . 
L lov iz n a  
L lu v ia . 
N u b e s . 
Cási cub.

T em p eratu ra  m áx im a del d ia ........... .. 43",2
T em p eratu ra  m áxim a al s o l . , ............  48°,8
T em p era tu ra  m ín im a del d ia ..............  7o,4

46*,5 
23°,5 
9o,3

E vap ore  c ion  en las 24  h oras .. 0,1 m ilím etros. 
L lu v ia  e n  id . id ............................  £7,7 idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 

Península y  del extranjero el dia 7 de Mayo de 1866.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0* 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc- 
ciom del 

Tiento.

Fuerza

del
viento.

Estado

del cielo.

Estado 

de la mar

B ilb a o . . .  
O v ie d o .. . 
C oru ñ a .. .  
S a n tia g o ,

764,5
766.4
754.4 
7'34,4

43,0
45,6
43,3
15.9

N .O . .
N .E . .  
N. E . .
N, E . .

B risa .
V ie n .0
Idem .
Idem .

C ubierto 
N u b e s . .  
Despej.0. 
N ubes. .

T ranq.*

Rizada.
a

Badajoz... 
San Fer.° 
á las 7 .. 

Sevilla.. .  
Tarifa... .  
Granada. 
Alicante. 
Murcia.. . 
Valencia. 
Palma. ..  
Barcelona 
Zaragoza. 
Soria .. .  . 
Búrgos...  
Valladolid 
Sala.man.‘ 
Madrid.. . 
Cid.-Real. 
Albacete.

755.6

764.0
764.4
759.6
760.4
759.3
759.4
759.9
760.5
764.2
758.5
758.9
765.7
763.8
760.9
761.3
764.1
760.4

47.0

45.0
45.2
20.4
43.0
48.0
48.3 
15,8 
47,2
48.5
16.0
40.4 
9,2

41.4
41.0
44.5
43.0 

8,8

N. O . . |

S. E.
S. O .. 
S. 0 . .  
N. O..
s ____
0  . . .  
N . E . .
■ N .E .. 
E . , 
N. O .. 
N. E. .  
N .E ..  
N. E. .  
E . . .  
N . E . .  
N.
N. . . .

Brisa

Calma
Idem.
Brisa.
Calma
Brisa
Idem.
V.° fte.
Vien.0
Idem.
Brisa.
Vien.0
Idem.
Idem.
Idem.
Brisa.
Idem.
Idem .

Idem ..  .

Cúbierto. 
Idem . . .  
Despej.* 
Cubierto 
Nubes... 
Despej.0. 
Lluvia. . 
Idem. . .  
Cubierto 
Nubes. 
C.°, lluv. 
Cubierto 
Idem . . .  
Idem . . .  
L luvia.. 
Cubierto 
Lluvia. .

■

Oleaje.

Rizada.
»

Rizada.
*
»

Tranq.*
P.° oleaj 

>
»
i»
»
»
»
»
»

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila,
Cuenca, Granada, Guadalajara, Huesca, Huélva, Jaén,
Logroño, Salamanca, Segovia , Sevilla, Soria , Terue 1
Toledo y Zamora.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

No se ha recibido el anuncio.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de «onsum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS;EN EL DIA DE'Hfot*' ú

5.80-2 arrobas de trigo.
996 idem de harina.

8.270 idem de carbón,

403 vacas, que hacen 44.254 libras de pesó.
390 carneros, que hacen 40.649 libras de peso.
470 corderos, que hacen 4.554 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,600 á 5,800 escudos arroba, y de 
0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 42j400 á 43,400 escudos arroba, y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,418 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba ,  y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,350 escudos fanega.
Trigo vendido.........................  1.028 fanegas.

Precio medio  4,478 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 7 de Mayo de 1866. = E i  Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 7 de Mayo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.-»

Títulos del 3 por 100 consolidado/publicado, 37-25,

36-00, 35-90 y 60, 37-50 y 40 pequeños; á plazo, 37-50, 
45 , 55 , 40 , 60 , 40 , 37-00 y 36-00 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 33-25 y 33-00; á plazo, 
34-50 y 33-00 fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado , 18-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España , idem, 

89-25 p.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado, 

68-75; no publicado, 68-50 p.
Acciones de la Sociedad española de Crédito comer

cial , publicado, 116-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-80.

París á 8 dias vista, 5-04 p.

Plazas del reino.
m

Dafio. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. . . s 1 L u go ........... 9 Vi
Alicante . . . . » iVid. Málaga........ 9 ViAlmería........ 1 Murcia........ 9 i 'A
Avila. . . . . . . Va

*/4p.
Orense........ y*

9 1Badajoz......... » Oviedo......... 4 Va
Barcelona.. . > 2- Palencia. . . 9 4
Bilbao........... 9 iy<d. Pam plona.. 9 2
B ú rgos......... 9 2 d. Pontevedra. 9 9

Cáceres.........
Cádiz.............

9
3

1
9

Salamanca. 
San Sebas

9 Va

Castellón___ 9 4 tian.......... 9 2
Ciudad-Real. 9 4 Santander.. 9 2
Córdoba........ 9 i  Vi Santiago.. . par. 9
Coruña......... 9 Vi Segovia___ 9 Vi d .Cuenca......... 9 %d. Sevilla........ 9 4
G erona......... 9 4 Soria........... par. 9

Granada___ 9 i X Tarragona.. 9 VaGuadalajara. 9 4 Teruel......... 9 v%Huelva.......... 9 X Toledo......... 9 *í
H uesca......... 9 » Valencia. . . 9 2
Jaén.............. 9 4 Valladolid.. 9 4*/ad.
L eón ............. 9 V Vitoria........ 9 2  d.
Lérida........... 9 4 Zamora___ 9 % d .
L ogroñ o. . . .

,
» 4 Zaragoza.. . 9 AJÍ

BOLSAS EXTRANJERAS.

Atriberes 4 de Mayo.—Interior, 34.—Diferida, 32. 

Amsterdam 3 de Mayo.— Interior, 34 ^ .— Diferida, 

33 %.
Londres 4 de Mayo.—  Consolidados, 86 Y% á 86 %. 

París 5 de Mayo.—Interior español, 36 ^ .— Diferi
da, 33 }4.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 

Función 142 de abono.— Segundo turno.—Macbcth.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la  ' 

noche.—Función 200 de abono. — Turno par y segundo 

de tres.—La comedia en cuatro actos El arte de hacer 

fortuna.—Baile.

T eatro  d e l  C ir c o . — A las ocho y  media de la no

che. — Función 170 de abono. — Turno primero. — El 

soplo del diablo.— Baile.— Cuestión de temperamento.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.— Gran función de prestidigitacion de Mlle. Beni

ta, y regalos de valor ofrecidos al público.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las ocho y media 

de la noche.— Variada función de ejercicios ecuestres y 

gimnásticos.


